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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Dictamen de la Comision de Sanidad,
Bienestar Social y Familia sobre el Pro-
yecto de Ley de Juventud de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gé6n del Dictamen emitido por la Comisién de Sanidad,
Bienestar Social y Familia sobre el Proyecto de Ley de
Juventud de Aragén.

Zaragoza, 19 de marzo de 2015.

El Presidente las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

La Comisién de Sanidad, Bienestar Social y Familia,
a la vista del Informe emitido por la Ponencia que ha
examinado el Proyecto de Ley aludido y, de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo 133 del Reglamento de
la Camara, tiene el honor de elevar al Excmo. Sr. Pre-
sidente de las Cortes el siguiente

DICTAMEN

Proyecto de Ley
de Juventud de Aragon
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EXPOSICION DE MOTIVOS
|

La Constitucién Espaiiola de 1978 establece en
su articulo 9.2 que corresponde a los poderes publi-
cos promover las condiciones para que la libertad y
la igualdad del individuo y de los grupos en que se
integra sean reales y efectivas; remover los obstaculos
que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la parti-
cipacién de todos los ciudadanos en la vida politica,
econdmica, cultural y social.

Esta especial atencién a la participacién de todos
los espafioles, se ve singularizada en lo que se refiere
al dmbito de la poblacién joven en el articulo 48 de la
carta magna, que encomienda de forma especifica a
los poderes puiblicos la promocién de las condiciones
para la participacién libre y eficaz de la juventud en el
desarrollo politico, social, econémico y cultural.

En concordancia con estos principios consagra-
dos por la Constitucién, el Estatuto de Autonomia de
Aragén, aprobado por la Ley Orgdnica 5/2007,
de 20 de abril, dispone en su articulo 71.38% que
corresponde a la Comunidad Auténoma de Aragén la
competencia exclusiva en materia de juventud, con es-
pecial atencién a su participacién libre y eficaz en el
desarrollo politico, social, econémico y cultural.

La Comunidad Auténoma de Aragdn, en ejercicio
de la competencia en materia de juventud, asumida ya
desde el Estatuto de Autonomia aprobado por Ley Or-
génica 8/1982, de 10 de agosto, ha desarrollado
diferentes normas con el objetivo de dotarse un marco
normativo estable sobre el que basar el ejercicio de las
politicas de juventud.
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Este marco normativo, vigente en la actualidad, se
compone de [Palabras suprimidas por la Po-
nencia] la Ley 3/2007, de 21 de marzo, de Juventud
de Aragén y de una serie de normas de cardcter re-
glamentario que desarrollan de forma especifica algu-
nas de las materias englobadas en la competencia en
materia de juventud. A ellas hay que unirle una norma
de cardcter organizativo, la Ley 19/2001, de 4 de
diciembre, que configura la estructura del Instituto Ara-
gonés de la Juventud.

En la actual situacién econdmica, las politicas de Ju-
ventud del Gobierno de Aragén tienen como objetivos
bdsicos incentivar la creacién empleo, mediante pro-
gramas de formacién para el empleo y para empren-
dedores; el potenciar las actividades relacionadas con
la juventud, asi como las titulaciones de juventud como
nicho de empleo; y el llevar a cabo la regulacién de
las actividades al aire libre de tal manera que suponga
un incentivo para su realizacién en nuestro territorio,
con el impacto directo que eso supone en la economia
de las poblaciones que las acogen.

Por ofro lado y precisamente como consecuencia
de la coyuntura econémica, ademés de otros factores
sociales, se ha puesto de relieve que la emancipacién
de los jévenes cada vez se dilata més en el tiempo. En
este sentido, es necesario que la presente ley prevea
mecanismos que, sin alterar el intervalo de edad en el
que se considera joven a una persona fisica en térmi-
nos generales, puedan flexibilizar estos limites cuando
asi se considere conveniente. En concreto, esta medida
serd de especial consideracién cuando afecte a perso-
nas con discapacidad de cualquier tipo.

Para la consecucién de estos obijetivos resulta fun-
damental llevar a cabo una profunda reforma de la
normativa en materia de juventud, que ha de comen-
zar necesariamente por la norma de mayor rango, la
Ley de Juventud, y que va a articularse en torno a los
diversos ejes.

[Guion suprimido por la Ponencia] En primer
lugar, la simplificacién de la regulacién contenida en
la Ley de Juventud, como principal de las normas que
conforman el régimen juridico de la actividad adminis-
trativa dirigida a los jévenes en la Comunidad Auté-
noma. De esta forma se persigue un mayor grado de
seguridad juridica y facilitar la consulta de esta norma-
tiva a todos aquellos ciudadanos interesados en ella,
especialmente los j6venes y las asociaciones y entida-
des que trabajan con ellos.

[Guion suprimido por la Ponencia] En se-
gundo término, se busca un mayor racionalidad en la
organizacién administrativa en materia de juventud,
suprimiendo el Consejo Rector como érgano de direc-
cién del Instituto Aragonés de la Juventud, con énimo
de racionalizacién de la estructura y vista la escasa
operatividad del Consejo existente. De igual manera,
la Ley trata de superar la regulacién del ya extinto Con-
sejo de la Juventud, creando un nuevo érgano de par-
ticipacién, el Consejo Aragonés de la Juventud, como
érgano representativo de los jévenes de cardcter con-
sultivo que permita hacer presente en aquellos dmbitos
en los que asi se disponga la opinién de los jévenes

como destinatarios y verdaderos protagonistas de las
politicas en materia de juventud

[Guion suprimido por la Ponencia] Por otro
lado, desde el punto de vista de la regulacién material,
se pretende dotar al Instituto Aragonés de la Juventud
de una base legal estable y coherente para la apro-
bacién de una nueva normativa en materia de instala-
ciones y acampadas juveniles, que permita superar la
obsoleta normativa existente, adaptando sus normas a
la realidad actual de forma que se asegure una ade-
cuada salvaguarda de la seguridad de las personas
que participan en acampadas en el territorio de la
Comunidad Auténoma de Aragén. Con ello, se busca
paliar la gran dispersién normativa que afecta a estas
actividades, unificando criterios e institucionalizando
la necesaria coordinacién entre las distintas adminis-
traciones con competencias en la materia.

En la misma linea, han de homologarse las titulacio-
nes de Monitor y Director de Actividades en el Tiempo
Libre que imparten las Escuelas de Tiempo Libre con las
dos certificaciones profesionales en materia de tiempo
libre definidas en la normativa estatal y europea, de
forma que se asegure que las personas que se encar-
gan de los jvenes en este dmbito cuenten con unas
titulaciones que cumplan unos estdndares bdsicos simi-
lares a los exigidos a nivel europeo. A ello se le une
la necesidad de promocién de la nueva certificacién
profesional en materia de Informacién Juvenil.

[Guion suprimido por la Ponencia] Por dltimo,
en el dmbito de la actividad inspectora y sancionadora
se busca dotar al personal del Instituto Aragonés de la
Juventud de los instrumentos necesarios para compro-
bar y asegurar el cumplimiento de la normativa en ma-
teria de juventud, orientando el régimen sancionador
de forma que las sanciones a imponer se configuren
como obligaciones de hacer antes que multas pecunia-
rias, que deberdn considerarse como Gltimo recurso.

Lo presente ley se estructura en cuatro ftitulos,
ochenta y nueve articulos, cuatro disposiciones adi-
cionales, cuatro disposiciones transitorias, una dispo-
sicién derogatoria y cinco disposiciones finales.

El titulo preliminar, disposiciones generales, define
el objeto y el dmbito de aplicacién de la Ley, asi como
sus principios rectores y los principales objetivos que
con ella se pretenden conseguir, incluyendo ademds un
precepto dedicado a la planificacién de las actuacio-
nes dirigidas a la juventud.

Eltitulo | comprende laregulacién de la organizacién
administrativa y competencias en materia de juventud,
detallando la distribucién competencial tanto en el
plano autonémico como en lo que respecta al émbito
comarcal y municipal. Destaca en su regulacién la sim-
plificacién de la estructura del Instituto Aragonés de la
Juventud, con la supresién de su Consejo Rector, y la
configuracién novedosa del Consejo Aragonés de la
Juventud como érgano representativo de cardcter con-
sultivo.

El titulo II, bajo la rdbrica Politicas transversales de
juventud, encomienda al Instituto Aragonés de la Juven-
tud el desarrollo de éstas, en colaboracién y coordi-
nacién con el resto de administraciones publicas, con
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el objetivo dltimo de brindar a la poblacién joven una
accién politica coordinada, coherente y eficiente que
garantice la igualdad de oportunidades. Se detallan
ademds, en su capitulo Il los diferentes sectores de ac-
tuacién en los que podrén plasmarse las politicas juve-
niles de cardcter transversal.

El titulo IIl estd dedicado a los Servicios especificos
de juventud y se estructura en siete capitulos que
abordan los principales servicios prestados a la Juven-
tud en Aragén. Asi, en el copitur:) | se contiene la
descripcion de los mismos; en el capitulo Il se
regula el Sistema de Informacién Joven; en el capitulo
I la formacién juvenil en el tiempo libre; en el capi-
tulo IV, las instalaciones juveniles; en el capitulo V las
actividades juveniles de tiempo libre; en el capitulo
VI el Carné Joven, y, finalmente, el capitulo VII esta
dedicado a la financiacién de los servicios especificos
de la juventud.

Por Gltimo, el titulo IV, Inspeccién y Régimen san-
cionador, se divide en dos capitulos, el primero de los
cuales estd dedicado a la actividad inspectora, pro-
porcionando al personal del Instituto Aragonés de la
Juventud los instrumentos necesarios para comprobar
y asegurar el cumplimiento de la normativa en materia
de juventud.

Se busca ademds reforzar el cumplimiento de la
norma, configurando un régimen sancionador, espe-
cialmente en los casos que afecten a la seguridad de
las personas, orientado principalmente hacia las obli-
gaciones de hacer antes que a las multas de cardcter
meramente pecuniario, que se consideran sélo como
dltimo recurso.

TITULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto.

1. Esta ley tiene por objeto, en el dmbito de la Co-
munidad Auténoma de Aragén, regular el desarrollo
de las politicas publicas dirigidas a la juventud, dis-
tribuir entre las Administraciones Pdblicas aragonesas
las competencias sobre programas, servicios y activi-
dades que tengan a las personas jévenes como des-
tinatarias y procurar la participacién de éstas en su
disefio y ejecucién.

2. Las politicas publicas dirigidas a la juventud ten-
drén como finalidad dltima mejorar la calidad de vida
de los jévenes, promover el ejercicio de sus derechos,
facilitar su acceso a la informacién y fomentar su parti-
cipacién e integracién en la sociedad.

Articulo 2.— Ambito de aplicacién.

1. Son personas jévenes, a los efectos de esta ley,
las personas fisicas con edades comprendidas entre
los 14 y los 30 afios, ambos inclusive. No obstante,
mediante Resolucién de la Direccién Gerencia del
Instituto Aragonés de la Juventud, para determinados
programas y politicas juveniles, en especial si afectan
a personas con discapacidad, podran fijarse otros limi-
tes de edad, minimos o méximos, cuando asi se consi-
dere necesario o conveniente para el cumplimiento de
sus objetivos.

2. Esta ley y las politicas juveniles que se desarro-
llen a su amparo tendrdn como posibles destinatarios,
segun los casos, a las personas jévenes:

a) Nacidas en Aragén.

b) Con vecindad administrativa en cualquiera de
los municipios de Aragén.

c) Residentes fuera del territorio aragonés cuyo pa-
dre o madre hayan nacido en Aragén.

d) Las que, ocasionalmente, se encuentren en el te-
rritorio deﬂc Comunidad Auténoma realizando activi-
dades juveniles de las reguladas por esta norma.

3. Esta ley es de aplicacién a todas las Administra-
ciones Piblicas aragonesas que lleven a cabo politicas
de juventud asi como a todas las personas fisicas y ju-
ridicas que desarrollen actividades que afecten directa
o indirectamente a las personas jévenes.

Articulo 3.— Principios rectores.

Son principios rectores de esta ley, que de-
beran inspirar los programas, servicios y ac-
tividades que tengan a las personas jovenes
como destinarias, los siguientes:

a) El cardcter universal de sus destinatarios, sin dis-
criminacién por razén de sexo, etnia, origen, edad,
estado civil, ideologia, creencias, orientacién sexual
o cualquier ofra condicién o circunstancia personal o
social.

b) La transversalidad y coordinacién en los proce-
sos de toma de decisién por las Administraciones Pu-
blicas aragonesas en todos sus dmbitos sectoriales y
territoriales.

c) La promocién de la igualdad, con especial aten-
cién a las medidas correctoras de las desigualdades
por razén de discapacidad, lugar de residencia, sexo
y marginalidad o riesgo de exclusién social.

d) La participacién de los jévenes en las politicas
especialmente dirigidas a los mismos.

e) La pluralidad en el contenido de las politicas ju-
veniles de forma que abarquen todos los dmbitos ideo-
légicos con respeto, en todo caso, a los derechos de
la persona, los valores democrdticos y la participacién
social en paz, con tolerancia y solidaridad.

f) Lo proximidad de la actuacién administrativa a
cada ferritorio y cada colectividad, con el consiguiente
fomento de la descentralizacién.

g) La eficacia y eficiencia en la asignacién de recur-
sos a las politicas juveniles evitando duplicidades.

Articulo 4.— Objetivos.

Los poderes publicos, con sus politicas y activida-
des juveniles, perseguirdn como objetivos:

a) La emancipacién de los jévenes desde la indis-
pensable autonomia econémica y personal.

b) Disponer y coordinar los recursos y la forma-
cién necesarios para el desarrollo de acciones de edu-
cacién no formal.

c) Promover la formacién continua y la informacién
integral de las personas jévenes, dentro y fuera del sis-
tema educativo, con especial atencién a su acceso a la
sociedad de la informacién, el aprendizaje social, la
calidad de la ensefianza, la capacidad de innovacién
y la coordinacién de los diferentes agentes educativos.

d) El desarrollo del sentido de la responsabilidad
de las personas j6venes y el fomento de su espiritu
creativo y emprendedor.

e) Favorecer la consecucién por los jévenes de em-
pleos o autoempleos de calidad, facilitando su aseso-
ramiento y el conocimiento de sus derechos laborales.
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f) Facilitar el acceso a una vivienda digna.

g) Promover el desarrollo cultural.

h) Fomentar el deporte asi como la conservacién de
la salud con hdbitos saludables, prevencién de enfer-
medades y riesgos.

i) Favorecer la inclusién social y laboral de las
personas con discapacidad o en riesgo de exclusién
social.

i) Promover Yy facilitar la participacién juvenil en
la vida politica, social, econémica y cultural.

k) Fomentar la movilidad de las personas jévenes,
facilitando el conocimiento de ofras tierras, lenguas y
culturas.

) [Palabra suprimida por la Ponencia] El su-
ministro continuo a la juventud de informacién sobre
las politicas, programas, servicios y actividades que
les afecten.

Articulo 5.— Planificacién de actuaciones dirigi-
das a la juventud.

La Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén, las comarcas y los ayuntamientos colaboro-
rén e intercambiardn la informacién necesaria con
el fin de que, en el seno del Instituto Aragonés de la
Juventud, puedan llevarse a cabo las tareas de plani-
ficacién, promocién y fomento de su respectiva
actividad en materia de juventud.

TiITULO |
ORGANIZACION ADMINISTRATIVA
Y DISTRIBUCION DE COMPETENCIAS

CAPITULO |
DisPOSICIONES GENERALES

Articulo 6.— Administraciones Piblicas compe-
fentes.

Tienen competencias especificas en materia de ju-
ventud la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragédn, sus comarcas y sus municipios.

Articulo 7.— Relaciones administrativas.

1. Las Administraciones Piblicas aragonesas ejer-
cerdn sus competencias en materia de juventud con
respeto a los principios de cooperacién, coordinacién,
asistencia e informacién mutua, evitando duplicidades.

2. Para la consecucién de los principios previstos
en el apartado anterior las Administraciones implica-
das podrén hacer uso de los instrumentos voluntarios
de cooperacién que consideren més idéneos, en par-
ticular, de los convenios interadministrativos de coo-
peracién y de los planes y programas conjuntos de
actuacioén.

CAPIiTULO Il
LA ADMINISTRACION DE LA COMUNIDAD AUTONOMA
DE ARAGON Y EL INSTITUTO ARAGONES DE LA JUVENTUD

Articulo 8.— Organos con competencias en
materia de juventud.

Las competencias especificas en materia de juven-
tud propias de la Administracién de la Comunidad Au-
ténoma se ejercerdn por el Gobierno de Aragén, por
el departamento competente en materia de juventud y
por el Instituto Aragonés de la Juventud.

Articulo 9.— Competencias del Gobierno de
Aragén.

Corresponden al Gobierno de Aragén las siguien-
tes competencias:

a) Establecer las directrices de la accién de go-
bierno en materia de juventud.

b) Nombrar al director gerente del Instituto Arago-
nés de la Juventud a propuesta del consejero compe-
tente en materia de juventud.

c) Aprobar los Estatutos del Instituto Aragonés de la
Juventud, en los que se regulard, entre otros aspectos,
su estructura organizativa, de acuerdo con lo dispuesto
en la ley 19/2001, de 4 de diciembre, del Instituto
Aragonés de la Juventud.

d) Aprobar disposiciones de carécter general en
relacién con el Instituto Aragonés de la Juventud.

g) Aprobar el proyecto de presupuesto del Instituto
Aragonés de la Juventud, que se integrard en el pro-
yecto de presupuestos de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

h) Aprobar los precios de los servicios prestados
por el Instituto Aragonés de la Juventud.

i) Incorporar las necesidades de personal del Ins-
tituto Aragonés de la Juventud a la oferta piblica de
empleo correspondiente.

i) Cualesquiera otras que le atribuya la legislacién
vigente.

Articulo 10.— Competencias del departamento
competente en materia de juventud.

Corresponden al departamento competente en esta
materia las siguientes competencias:

a) La fijacién de las directrices generales de actua-
cién del Instituto Aragonés de la Juventud.

b) La elaboracién y, en caso de habilitacién especi-
fica mediante ley o reglamento, la aprobacién de dis-
posiciones de cardcter general.

c) La aprobacién del anteproyecto de presupuesto
del Instituto Aragonés de la Juventud.

d) La aprobacién de la propuesta anual de necesi-
dades de personal para su elevacién al Gobierno de
Aragédn.

e) La celebracién de convenios y acuerdos de colo-
boracién con instituciones publicas y privadas, previa
autorizacién por el Gobierno de Aragén.

f) [antes letra h] La aprobaciéon de la me-
moria anual de actividades del Instituto Ara-
gonés de la Juventud.

g) Aprobar los precios de los servicios de cardcter
no gratuito prestados por el Instituto Aragonés de la
Juventud.

h) [antes letra f] Cuantas otras le vengan
atribuidas por el ordenamiento vigente.

Articulo 11.— Competencias del Instituto Arago-
nés de la Juventud.

Corresponden al Instituto Aragonés de la Juventud
el ejercicio de las siguientes competencias:

a) Planificar, programar, gestionar y coordinar la
politica para la juventud del Gobierno de Aragén, go-
rantizando la aplicacién efectiva de sus politicas en
todo el territorio de la Comunidad Auténoma.

b) Fomentar y divulgar estudios sobre la situacién
social, econdmica, cultural, educativa, laboral y poli-
tica de la juventud aragonesa.
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c) Promover la defensa de los derechos de las per-
sonas jovenes.

d) Favorecer la autonomia personal y la insercién
social de la juventud, incidiendo especialmente en el
dmbito laboral, a través de politicas activas de fomento
de empleo, y en el de la sanidad y la vivienda, con-
tribuyendo a la superacién de desigualdades sociales
y atendiendo a la mejora de la calidad de vida de la
poblacién joven.

e) Potenciar la promocién sociocultural de la juven-
tud.

f) Contribuir con todas las Administraciones y enti-
dades pdblicas y privadas al desarrollo de las politicas
integrales de juventud.

g) Fomentar las relaciones institucionales y la coo-
peracién con los organismos encargados de las poli-
ticas de juventud en la Administracién general del Es-
tado, con otras Comunidades Auténomas y con otros
organismos en el dmbito internacional.

h) Promover la actividad asociativa y la participa-
cién juvenil.

i) Crear y mantener actualizado el censo de entida-
des juveniles de la Comunidad Auténoma de Aragén.

i) Apoyar, material, técnica y econémicamente el
desarrollo de las iniciativas y los proyectos de la juven-
tud aragonesa.

k) Facilitar a las personas j6venes la informacién, la
documentacién y el asesoramiento precisos para desa-
rrollar sus iniciativas y ejercitar sus derechos.

) Potenciar el desarrollo de las actividades de
tiempo libre, el turismo y los intercambios internaciona-
les de las personas jévenes, especialmente en relacién
con los programas de la Unién Europea.

m) Promover y ordenar la formacién de técnicos y
de animadores juveniles en el marco asociativo y del
voluntariado.

n) Fomentar y apoyar el voluntariado social en la
juventud.

Ai) Regular y promocionar la formacién del volunta-
riado juvenil, principalmente a través de escuelas de
tiempo libre.

o) Promover, ordenar y gestionar las instalaciones al
servicio de la juventud de titularidad de la Comunidad
Auténoma de Aragén, asi como planificar, gestionar,
promocionar y mantener los albergues, las residencias,
los campamentos y las instalaciones de juventud del
Gobierno de Aragén.

p) Potenciar instalaciones juveniles que presten
servicio a los j6venes facilitdndoles su formacién, alo-
jamiento, participacién en actividades sociales y cul-
turales que promuevan una adecuada utilizacién del
tiempo libre impulsando la convivencia juvenil.

q) Facilitar a las asociaciones juveniles y a las es-
cuelas de tiempo libre inscritas en los registros corres-
pondientes el uso de espacios e instalaciones para el
desarrollo de sus actividades y acciones formativas.

r) Promover la inclusién social y laboral de las per-
sonas j6venes inmigrantes, discapacitadas o en riesgo
de exclusién social con presencia en la Comunidad
Auténoma de Aragén, en colaboracién con sus asocia-
ciones.

s) Apoyar la participacién e iniciativas de la juven-
tud relacionadas con la cooperacién y solidaridad in-
ternacionales, la defensa de los derechos humanos y la
cultura de la paz.

1) El ejercicio de las potestades de autorizacién, re-
cepcién de comunicaciones, homologacién, registro,
inspeccién y sancionadora reguladas en la presente
Ley.

u) El ejercicio de las funciones que a los organismos
auténomos atribuye el articulo 13 del Texto Refundido
de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de
Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 29 de junio.

v) Cualesquiera otras competencias que, en materia
de juventud, correspondan a la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén y no estén atribui-
das a ofro organismo.

Articulo 12.— Comisién Interdepartamental en
materia de juventud.

1. La Comisién interdepartamental en materia de
juventud es el instrumento de coordinacién en mate-
ria de juventud entre los diferentes departamentos del
Gobierno de Aragén.

2. La Comisién estard formada por los siguientes
miembros:

a) Presidente: el titular del departamento compe-
tente en materia de Juventud.

b) Vicepresidente: el director gerente del Instituto
Aragonés de la Juventud

c) Secretario: secretario general del Instituto Arago-
nés de la Juventud.

d) Vocales: un representante de cada departa-
mento del Gobierno de Aragén, con rango de director
general.

3. Son funciones de la Comisién Interdepartamental
en materia de juventud:

a) Coordinar la actividad de los distintos departa-
mentos del Gobierno de Aragdn en aquellas materias
que afecten especificamente a la juventud

b) Efectuar el seguimiento y evaluacién de los pro-
gramas que, con una clara incidencia en la juventud,
se ejecuten por la Administracién aragonesa.

c) Articular las medidas necesarias para una ade-
cuada coordinacién con las distintas Administraciones
Piblicas en materia de juventud.

d) Aquellas otras que sean encomendadas por el
Gobierno de Aragén o que puedan contribuir a mejo-
rar las iniciativas y actuaciones en materia de juven-
tud.

4. La Comisidn se reunird previa convocatoria del
secretario por orden de su presidente, que deberd ir
acompaiada del Orden del dia de los temas a tratar.

CAPITULO 1lI
LAs COMARCAS Y LOS MUNICIPIOS

Articulo 13.— Competencias comarcales.

1. Las comarcas ejercerdn las competencias sobre
juventud que les atribuye la normativa de comarcaliza-
cién dentro de su édmbito territorial, correspondiéndo-
les las siguientes funciones:

a) En relacién con el fomento de la participacién
juvenil de la comarca:

1.2 Apoyar los intereses de la poblacién joven de
la comarca, prestando los servicios necesarios y re-
queridos.
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2.° Cooperar con organizaciones y entidades para
el desarrollo de programas de fomento del volunta-
riado.

3.% Promover y organizar actividades de anima-
cién, artisticas y socioculturales dirigidas a la juventud.

4.° Apoyar las iniciativas formativas de las entida-
des juveniles en materias de ocio y tiempo libre, asi
como en las culturales y artisticas.

5.2 Promover el asociacionismo, el voluntariado y la
participacién social en el dmbito comarcal.

b) En cuanto a instalaciones juveniles, coordinar
con las entidades piblicas o privadas titulares de resi-
dencias, albergues, campamentos juveniles y espacios
fisicos que permiten el desarrollo integral de la juven-
tud de la comarca, el uso de sus servicios asi como
el acceso a los mismos por parte de j6venes de otros
lugares.

c) Promover y autorizar, en la forma que tengan
establecida, la constitucién de los érganos comarcales
de participacién de la juventud.

d) Elaborar planes y programas de édmbito comar-
cal en relacién con la juventud.

e) Colaborar con el Instituto Aragonés de la Juven-
tud en los programas de intercambio de colectivos ju-
veniles.

f) Promocionar campos de trabajo encaminados a
la recuperacién del patrimonio y a la colaboracién en
tareas medioambientales y sociales.

g) Establecer y crear oficinas comarcales y puntos
de informacién joven dentro del sistema aragonés de
informacién joven, de acuerdo con las necesidades de
cada comarca.

h) Cualquier otfra competencia que pudiera serles
transferida, delegada o encomendada por la Adminis-
tracién competente, que requerird la aceptacién de la
comarca correspondiente en los términos expresados
por la legislacién de régimen local.

2. Para el desarrollo y el ejercicio de sus competen-
cias, las comarcas podrdn prestar los servicios juveni-
les y realizar las actividades de cardcter supramunici-
pal que consideren convenientes.

3. Llas comarcas ejercerdn las competencias esta-
blecidas en el apartado primero sin perjuicio de las ac-
tuaciones de planificacién, coordinacién, promocién y
fomento que, en virtud de la concurrencia de un interés
supracomarcal, pudiera ejercer la Administracién de
la Comunidad Auténoma.

Articulo 14.— Competencias municipales.

Los municipios ejercerdn competencias en materia
de juventud en los términos establecidos en la legisla-
cién [palabra suprimida por la Ponencia] de
régimen local, correspondiéndoles las siguientes fun-
ciones:

a) Crear y gestionar las oficinas municipales de in-
formacién joven y puntos de informacién joven depen-
dientes del municipio dentro del sistema a@ragonés de
informacién joven, de acuerdo con las necesidades de
cada localidad.

b) Instar la inscripcién de las casas de juventud
municipales en el censo de las casas de juventud de
aragén.

c) Promover y autorizar, en la forma que tengan
establecida, la constitucién de los érganos locales de
participacién de la juventud con el fin de impulsar

la participacion libre y eficaz de la poblacién
joven en el desarrollo politico, social, econé-
mico, cultural y educativo del municipio, asi
como la promocién del asociacionismo y la
defensa de los intereses globales de la juven-
tud en el mismo.

d) Elaborar, en su caso, planes y programas de ém-
bito municipal en relacién con la juventud.

e) Cualquier ofra competencia que pudiera serles
transferida, delegada o encomendada por la Adminis-
tracién competente, que requerird la aceptacién del
municipio correspondiente en los términos expresados
por la legislacién de régimen local.

CAPIiTULO IV
LA PARTICIPACION DE LA JUVENTUD
Y EL CONSEJO ARAGONES DE LA JUVENTUD

Seccién Primera
LA PARTICIPACION

Articulo 15.— Medios de participacién juvenil.

1. La juventud en Aragdén podrd constituir asocia-
ciones, federaciones y secciones juveniles al amparo
de las previsiones contenidas en la Ley Orgdnica
1/1996, de 15 de enero, de Proteccién Juridica del
Menor y la Ley Orgdnica 1/2002, de 22 de marzo,
reguladora del Derecho de Asociacién para participar
en la vida politica y social aragonesa, con absoluto
respeto al pluralismo politico, cultural e ideolégico, a
través de los siguientes instrumentos:

a) Las asociaciones juveniles y sus federaciones.

b) Las secciones juveniles de asociaciones no juve-
niles.

c) Las agrupaciones juveniles sin personalidad juri-

ica.

d) El Consejo Aragonés de la Juventud.

e) [Palabra suprimida por la Ponencia] Los
érganos locales y comarcales de participacién de la
juventud.

2. Las entidades enumeradas en las letras a), b) y ¢}
del apartado anterior se considerardn que tienen
carécter juvenil, a los efectos de esta ley, cuando cum-
plan los siguientes requisitos:

a) Que su objeto social consista en el desarrollo
integral de la juventud.

b) Carecer de dnimo de lucro.

c) Tener una estructura interna y un régimen de fun-
cionamiento democrdticos.

d) Acatar la Constitucién y el Estatuto de Autonomia
de Aragén.

3. Para ostentar el cardcter autonédmico, las entida-
des juveniles deberdn cumplir los siguientes requisitos:

a) Contar como minimo con el nimero de socios
o dfiliados determinados en la legislacién [Palabra
suprimida por la Ponencia] en materia de asocia-
cionismo.

b) Tener su dmbito de actuacién enmarcado en el te-
rritorio aragonés y sedes formalmente constituidas en,
al menos, dos comarcas dentro de la Comunidad Au-
ténoma, con la salvedad de aquellas entidades cuyo
objeto esté directamente vinculado a la Comunidad
Auténoma de Aragén y justifiquen la imposibilidad de
establecimiento en el dmbito territorial de esta Comuni-

dad.
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4. Para ostentar el cardcter comarcal, las entidades
juveniles deberdn cumplir los siguientes requisitos:

a) Contar como minimo con el nimero de socios
o dfiliados determinados en la legislacién [Palabra
suprimida por la Ponencia] en materia de asocic-
cionismo.

b) Tener su &mbito de actuacién enmarcado en el te-
rritorio de una comarca y sede formalmente constituida
dentro de la comarca, con la salvedad de aquellas
entidades cuyo objeto esté directamente vinculado a
dicho &mbito comarcal y justifiquen la imposibilidad
de establecimiento en el mismo.

5. Para ostentar el carécter local, las entidades ju-
veniles deberdn cumplir los siguientes requisitos:

a) Contar como minimo con el nimero de socios
o dfiliados determinados en la legislacién [Palabra
suprimida por la Ponencia] en materia de asocic-
cionismo.

b) Tener su &mbito de actuacién enmarcado en el te-
rritorio de un municipio aragonés y, al menos, una sede
formalmente constituida, con la salvedad de aquellas
entidades cuyo objeto esté directamente vinculado a
dicho &mbito local y justifiquen la imposibilidad de es-
tablecimiento en el mismo.

Articulo 16.— Censo de entidades juveniles de
Aragén.

1. El Censo de entidades juveniles de Aragén se
encuentra adscrito al Instituto Aragonés de la Juventud.
La inscripcién en el mismo serd voluntaria y tendré cao-
récter publico.

2. la inscripcién en el censo de entidades juveni-
les de Aragén serd requisito para la obtencién de las
ayudas o subvenciones que oportunamente convoque
el Instituto Aragonés de la Juventud cuando las mismas
tengan como destinatarias a dichas entidades.

3. Asimismo, las entidades censadas podran bene-
ficiarse de los mecanismos de asistencia, los servicios
de informacién, las campaias de divulgacién y el re-
conocimiento de actividades que se elaboren por el
Instituto Aragonés de la Juventud.

4. Los municipios comunicardn a las comarcas, y
estas, al Instituto Aragonés de la Juventud, aquellos ac-
tos inscribibles y datos asociados necesarios para el
mantenimiento y actualizacién del Censo de entidades
juveniles de Aragén.

5. Reglamentariamente [Palabras suprimidas
por la Ponencia] se determinard la organizacién y
tuncionamiento del Censo de Entidades Juveniles de
Aragén.

| Articulo 17.— Fomento de la participacién juve-
nil.

Las Administraciones Publicas de Aragén fomenta-
rén la participacién de la juventud en los asuntos pUbli-
cos y en la sociedad civil con la finalidad esencial de
dotar de legitimidad y adaptar a la realidad juvenil de
cada momento sus respectivas politicas de juventud.

Articulo 18.— Voluntariado juvenil.

1. El voluntariado juvenil, mediante el cual se pres-
tan por las personas jovenes servicios no remunerados
a terceros, constituye la expresién de la participacion
activa de la poblacién joven en la vida social desde la
solidaridad, el compromiso y la diversidad.

2. Las Administraciones Piblicas aragonesas fo-
mentardn, en el dmbito de sus respectivas competen-
cias, la participacién de la juventud en las actividades
de voluntariado, con los adecuados programas de
ayudas y subvenciones, asistencia, asesoramiento y
apoyo técnico a las mismas y campaiias de informa-
cién y difusién sobre su existencia y actividades.

3. Podrdn establecerse reglamentariamente, en de-
sarrollo de lo dispuesto en la presente ley, las condi-
ciones y requisitos para el ejercicio del voluntariado
juvenil, cuya regulacién respetard, igualmente, lo dis-
puesto en la legislacién [Palabra suprimida por la
Ponencia] en materia de voluntariado social.

Articulo 19.— Observatorio Aragonés de la Ju-
ventud.

1. En el seno del Instituto Aragonés de la Juventud,
actuard el Observatorio Aragonés de la Juventud, cuya
funcién serd establecer un sistema de informacién per-
manente sobre la situacién de la juventud en Aragén,
proporcionando datos a los efectos de la realizacién
de estadisticas y de la toma de decisiones. Su compo-
sicién, organizacién y funcionamiento se desarrollardn
reglamentariamente [Palabras suprimidas por la
Ponencial.

2. Con carécter anual, el Observatorio Aragonés
de la Juventud presentard ante la Gerencia del Instituto
Aragonés de la Juventud informes de coyuntura juvenil,
en los que se reflejen las principales variables sociales
y se formulen propuestas y recomendaciones tenden-
tes a promover el desarrollo de las politicas juveniles
en Aragén. Ese informe seré presentado a las
Cortes de Aragén en la comision competente
en materia de juventud.

Seccion Segunda
LOS ORGANOS COMARCALES Y MUNICIPALES
DE PARTICIPACION DE LA JUVENTUD

Articulo 20.— Naturaleza y objeto.

Los 6rganos comarcales y locales de participacién
de la juventud, a los efectos de la presente ley, son
entidades asociativas privadas de representacién y
consulta de las respectivas administraciones locales,
comarcas o municipios, estando formados por todas
las organizaciones y entidades juveniles que actian
dentro del dmbito territorial respectivo. Su organiza-
cién, funcionamiento y regulacién se efectuard por las
correspondientes comarcas y municipios segin la regu-
lacién de cada ente local.

Seccién Tercera
EL CONSEJO ARAGONES DE LA JUVENTUD

Articulo 21.— Creacién y naturaleza.

1. Se crea el Consejo Aragonés de la Juventud,
como érgano colegiado de participacién, representa-
cién y consulta de las politicas publicas del Gobierno
de Aragén en materia de juventud que se regird, a
los efectos de organizacién y funcionamiento, por el
reglamento de régimen interior que éste apruebe de
acuerdo con lo dispuesto en esta Ley y, con cardcter
general, para lo no dispuesto en la misma y en su
normativa de desarrollo sera de aplicacion el
texto refundido de la Ley de Administracién
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de la Comunidad Auténoma de Aragén, apro-
bado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de
julio, en especial la regulacién de los érganos
colegiados del eapitulo V de su titulo II.

2. El Consejo Aragonés de la Juventud queda ads-
crito, con cardcter funcional, al departamento compe-
tente en esta materia a través del Instituto Aragonés
de la Juventud, que aportard los medios personales y
materiales necesarios para el ejercicio de las funciones
contempladas en la presente ley.

Articulo 22.— Funciones del Consejo Aragonés
de la Juventud.

Son funciones del Consejo Aragonés de la Juven-
tud:

a) Representar a la juventud aragonesa ante el
Gobierno de Aragén y su Administracién Piblica, asi
como en el érgano de participacién juvenil corres-
pondiente a nivel nacional y en otros organismos de
dmbito estatal, europeo e internacional de los que pu-
diera ser miembro.

b) Establecer relaciones de cooperacién y colabo-
racién con ofros érganos de participacién autonémi-
cos, comarcales y locales.

c) Emitir los informes que afecten a la juventud y
le fuesen recabados por el Gobierno de Aragén o el
Instituto Aragonés de la Juventud.

d) Informar preceptivamente sobre el impacto en
las personas jévenes de los proyectos de disposiciones
normativas promovidas por el Gobierno de Aragén
que afecten a la juventud.

e) Elevar propuestas de actuacién al Gobierno de
Aragén a través del Instituto Aragonés de la Juventud.

f] Defender los intereses de los jévenes, presen-
tando ante los organismos publicos y privados corres-
pondientes las medidas tendentes a hacer efectivos los
intereses que corresponden a la juventud.

g) Promover el asociacionismo juvenil en Aragén.

h) Impulsar la participacién activa y dindmica de la
juventud.

Articulo 23.— Composicién del consejo Arago-
nés de la Juventud.

1. El Consejo Aragonés de la Juventud estard com-
puesto por veintidés miembros e integrado por asocia-
ciones de participacién juvenil, entidades del dmbito
de la discapacidad, la Administracién publica de
Aragén, la Universidad de Zaragoza, el Consejo Es-
colar de Aragén y expertos de reconocido prestigio en
materia de Juventud cuyos representantes actuardn
como vocales en el porcentaje de participacién que se
establece en los siguientes términos:

a) El director gerente del Instituto de la Juventud.

b) Un funcionario del Instituto Aragonés de la Juven-
tud propuesto por su Direccién Gerencia entre funcio-
narios de nivel superior.

c) Seis técnicos o mediadores juveniles pertenecien-
tes a la red del Sistema Aragonés de Informacién Jo-
ven, con un maximo de dos en representacién de cada
provincia y en representacién de las comarcas arago-
nesas, propuestos por las Instituciones en que presten
SUS Servicios.

d) En representacién de la Universidad de Zaro-
goza, uno de sus miembros propuesto por su érgano
de gobierno.

e) En representacién del Consejo Escolar de Ara-
gén, uno de sus miembros propuesto por su érgano de
gobierno.

f) Tres expertos de reconocido prestigio, uno a pro-
puesta del Vicepresidente y dos a propuesta del Presi-
dente.

g) Siete asociaciones juveniles representadas cada
una por uno de sus miembros propuesto de entre ellos
por su respectivo érgano de gobierno.

h) Dos entidades del dmbito de la discapacidad
representadas cada una por uno de sus miembros pro-

vesto de entre ellos por su respectivo érgano de go-
Eierno.

2. Los érganos de gobierno de las entidades que
componen el Consejo deberén nombrar, junto a su
representante, un sustituto o suplente para el caso de
ausencia por cualquier causa y la Administracién u or-
ganismos publicos designardn igualmente, a tal efecto,
al sustituto o suplente que corresponda.

3. Llas asociaciones y entidades a que se refieren
las anteriores letras g) y h) presentardn sus candidatu-
ras a la Comisién Permanente para formar parte del
Consejo de acuerdo con las condiciones y requisitos
establecidos en el reglamento de funcionamiento del
Consejo que, en todo caso deberd establecer que, si
el nimero de candidaturas presentadas en el plazo es-
tablecido al efecto se ajustara al nimero de vocales,
se procederd a su propuesta y nombramiento directa-
mente y, si fuere superior, se ajustard al procedimiento
electoral dispuesto al efecto por dicho reglamento que
establecerd los requisitos minimos para la presenta-
cién de candidaturas atendiendo, al menos, al recono-
cimiento de utilidad pdblica de las entidades conforme
a la legislacién vigente, su proyeccién regional con
presencia en al menos dos de las tres provincias de
la Comunidad auténoma de Aragén, su antigiedad y
trayectoria asociativa y el nimero de beneficiarios de
programas por afio en los tres Gltimos ejercicios.

Articulo 24.— FEstructura orgdnica y régimen de
funcionamiento.

1. La estructura orgénica del Consejo Aragonés de
la Juventud estard compuesta por:

a) Presidente y Vicepresidente.

b) Asamblea General, como érgano superior de
decisién del Consejo compuesta por veintidés miem-
bros en representacién de las diversas entidades que
componen el Consejo de acuerdo con lo dispuesto en
el articulo anterior, de entre los cuales se elegird su Pre-
sidente de acuerdo con [Palabras suprimidas por
la Ponencia] el articulo siguiente, formando parte
del mismo como miembro nato el Vicepresidente.

c) Comisién permanente.

d) Secretaria.

2. Los érganos en que se constituya el Consejo para
su funcionamiento y su régimen se regulard y aprobaré
por el Consejo constituido en pleno, mediante reglo-
mento de cardcter interno de acuerdo con lo dispuesto
en esta Ley que, en todo caso deberd prever la consti-
tucién del Consejo en Pleno con carécter ordinario, al
menos una vez al afio, y la posibilidad de su constitu-
cién con cardcter extraordinario a peticién del Presi-
dente, por acuerdo de un fercio de los miembros que la
integran, o de la Comisién permanente. En los mismos
términos podrd establecer la posibilidad de creacién
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de Comisiones de trabajo de cardcter temporal o per-
manente mientras dure el mandato del Presidente en
las que, en todo caso, deberan formar parte el Presi-
dente o Vicepresidente y, cuando tengan por objeto la
emisién de informes, estudio o andlisis que requiera el
asesoramiento experto, al menos dos de los expertos
que integren el Consejo.

3. El Consejo se constituird en Pleno para realizar
las siguientes funciones:

a) Aprobar las lineas generales de actuacién del
Consejo Aragonés de la Juventud.

b) Elaborar y elevar al Gobierno de Aragén, a tra-
vés del Instituto Aragonés de la Juventud, las propues-
tas que estimase necesarias para mejorar la calidad de
vida de la juventud.

c) Designar, de entre sus miembros, a los represen-
tantes del Consejo Aragonés de la Juventud en el 4r-
gano de participacién juvenil correspondiente a nivel
nacional.

d) Cualquier ofra que se establezca de acuerdo con
el reglamento del Consejo.

4. El Consejo podrd constituirse en Pleno o en Co-
misién para realizar las siguientes funciones:

a) Emitir los informes y dictdmenes que le fuesen
recabados por el Instituto Aragonés de la Juventud.

b) Informar los proyectos de disposiciones normati-
vas promovidas por el Gobierno de Aragén que afec-
ten a la juventud.

c) Cualquier otra que se establezca de acuerdo con
el reglamento del Consejo.

Articulo 25.— Presidente y vicepresidente. Nom-
bramiento y funciones.

1. El Presidente ser4 nombrado mediante Orden
del consejero titular del departamento en materia de
juventud a propuesta del Consejo mediante acuerdo
adoptado en Pleno por mayoria absoluta de sus miem-
bros en primera convocatoria o por mayoria simple
en la segunda. Dada la naturaleza representativa y
participativa de este Consejo, serd elegible cualquiera
de las entidades juveniles a que se refiere el articulo
23.1.g) de acuerdo con lo establecido en esta ley, su
normativa de desarrollo y el reglamento del Consejo.

2. El Presidente, [Palabras suprimidas por la
Ponencia] tendra las siguientes funciones:

a) Ostenta la representacién del Consejo y dirige
sus actuaciones.

b) Acuerda el orden del dia, convoca, preside y
modera las sesiones del Pleno y de las Comisiones,
cuando la presidencia de estas Gltimas no correspon-
dan al Vicepresidente de acuerdo con el reglamento
interno.

c) Autoriza con su firma las actas de las sesiones y
certifica los acuerdos disponiendo su cumplimiento.

d) Vela por el cumplimiento de los fines propios del
Consejo y de la adecuacién de su actuacién a lo dis-
puesto en esta Ley y en el resto de la normativa vigente
de aplicacién.

e) Ordena el traslado de los acuerdos adoptados
por el Pleno al Instituto Aragonés de la Juventud para
su conocimiento.

f) Cualesquiera otras funciones de cardcter repre-
sentativo y de direccién que se establezca el reglo-
mento de funcionamiento interno del Consejo.

3. La Vicepresidencia corresponde al Director Ge-
rente del Instituto Aragonés de la Juventud.

4. El Vicepresidente tendrd, al menos, las siguientes
funciones:

a) Asistencia al Presidente de la Asamblea general
en el ejercicio de sus funciones, su suplencia en caso
de vacante, ausencia o enfermedad y cuantas funcio-
nes le delegue el Presidente.

b) Asistencia al Presidente de la Comisién perma-
nenfe y su suplencia en caso de vacante, ausencia o
enfermedad.

Articulo 26.— Secretaria del Consejo. Nombra-
miento y Funciones.

1. La Secretaria de la asamblea general se desem-
pefard por funcionario piblico de nivel superior de-
signado por el Instituto Aragonés de la Juventud que
actuard como érgano de apoyo al Presidente en el fun-
cionamiento de los 6rganos del Consejo.

2. La Secretaria tendrd las siguientes funciones:

a) Preparar y cursar el orden del dia y notificar las
convocatorias de las reuniones de la asamblea gene-
ral, de acuerdo con las instrucciones de la Presidencia.

b) Asistir, con voz pero sin voto, a las sesiones de la
asamblea general, levantando actas de las mismas.

c) Desarrollar las tareas administrativas del Con-
sejo.

d) Expedir las certificaciones oficiales de los conte-
nidos de los acuerdos, dictdmenes, votos particulares y
otros documentos confiados a su custodia con el visto
bueno del titular de la Presidencia.

e) Cualquier ofra actuacién en el ejercicio de su
funcién propia que le sea atribuida por el Reglamento
de funcionamiento interno del Consejo.

Articulo 27.— Constitucién del Pleno del Con-
sejo.

El Consejo quedard vdlidamente constituido en
Pleno cuando sea convocado de acuerdo con los re-
quisitos exigidos en el reglamento del Consejo que,
al menos, deberé exigir la presencia de més de la
mitad de sus miembros, asi como del Presidente y del
Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan.

Articulo 28.— La Comisién Permanente. Compo-
sicién y funciones.

1. La Comisién Permanente estard compuesta de
acuerdo con lo dispuesto en el reglamento del Consejo
que, en todo caso, deberd establecer una composicion
en la que estén representados proporcionalmente to-
dos sus miembros.

2. La Comisién Permanente, sin perjuicio de las fun-
ciones que determine el reglamento del Consejo, po-
dré solicitar la reunién del Pleno en sesién extraordina-
ria y, en cualquier caso, ejercerd las que corresponden
a la Asamblea constituida en Pleno o en comisién, una
vez expirado el mandato por disolucién tras la convo-
catoria de elecciones hasta el nombramiento del nuevo
Presidente y sus miembros, a quienes dard cuenta en la
constitucién del primer Pleno de sus decisiones y asun-
tos tratados, y convocard elecciones para la elecciéon
de los miembros que deben integrar el Consejo a que
se refieren las letras g) y h) del articulo 23.1.
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Articulo 29.— Nombramiento de los vocales del
Consejo. Duracién y condiciones.

1. El nombramiento de los vocales, su duracién
y condiciones se regird por lo dispuesto en el Regla-
mento interior del Consejo que, en todo caso, deberd
prever lo siguiente:

a) La condicién de vocal del Consejo se adquiriré
con el nombramiento por el titular del departamento
competente en materia de juventud mediante Orden,
a propuesta del érgano que corresponda de acuerdo
con lo dispuesto en esta ley, sin que el nombramiento y
realizacién de sus funciones conlleve el reconocimiento
de derecho econémico alguno.

b) El nombramiento no podrd tener una duracién
superior al periodo de mandato establecido para la
Asamblea por el Reglamento del Consejo, que no po-
dré ser superior a cuatro afos.

c) Los diversos vocales de la Administracién man-
tendrdn su condicién mientras no sean sustituidos me-
diante Orden del Consejero competente en materia de
juventud, previa propuesta por el érgano o entidad
que corresponda.

d) Los diversos vocales de las entidades y asociacio-
nes a que se refiere las letras g) y h) del articulo
23.1 perderdn su condicién cuando pierdan su condi-
cién de miembro de la entidad a la que representan, se
revoque su representacién por el érgano de gobierno
de dicha entidad, o se acuerde por mayoria absoluta
del Pleno, debiendo en todo caso notiﬁ/cor de forma
fehaciente por escrito a la Secretaria del Consejo la
pérdida de la condicién y su causa, adjuntando los do-
cumentos acreditativos de la misma.

Articulo 30.— Sustitucidn y suplencia.

1. Los miembros de los érganos del Consejo que lo
sean en virtud de cargo piblico podrdn delegar la asis-
tencia a las reuniones y el voto en persona que redna
la condicién de alto cargo o funcionario publico.

2. Todos los vocales del Consejo deberdn contar
con un suplente que les sustituya en los casos de au-
sencia o imposibilidad de asistencia a las sesiones del
Consejo debiendo comunicar a la Secretaria la sustitu-
cién o suplencia con una antelacién minima de 2 dias
hébiles a la fecha de cualquier reunién o acto en la
que esta deba intervenir.

TITULO Il
POLITICAS TRANSVERSALES DE JUVENTUD

CAPITULO |
LA ORGANIZACION TRANSVERSAL
EN MATERIA DE JUVENTUD

Articulo 31.— Politicas transversales.

1. El Instituto Aragonés de la Juventud llevaré a
cabo e impulsard politicas transversales en los sectores
de actuacién que se definen en esta ley y que afectan
a las personas jévenes, con independencia de otras
politicas dirigidas a la juventud que realicen los depar-
tamentos del Gobierno de Aragén.

2. El disefo, la aprobacién y la ejecucién de las
politicas transversales procurard la intervencién de to-
das las Administraciones Pdblicas competentes en el
sector de actividad determinado, con el fin de que la
poblacién joven pueda ser destinataria de una accién

politica coordinada, coherente y eficiente que garan-
tice la igualdad de oportunidades.

3. El Instituto Aragonés de la Juventud, para el de-
sarrollo de las politicas transversales previstas en la
presente ley, podrd suscribir convenios o concertar dis-
tintas formas de colaboracién con los departamentos
del Gobierno de Aragén y con las entidades, pdblicas
o privadas, que estime conveniente. En particular, ejer-
cerd sus funciones de coordinacién de las Administra-
ciones Piblicas aragonesas en este campo, pudiendo
para ello crear los oportunos grupos de trabajo que se
reunirén con la periodicidad que se estime necesaria.

CAPITULO I
SECTORES DE ACTUACION

Articulo 32.— Juventud, empleo y autoempleo.

El Instituto Aragonés de la Juventud elaboraré plo-
nes y llevard a cabo programas especificos y acciones
concretas destinadas a facilitar e impulsar la insercién
laboral de las personas j6venes y fomentar el empleo y
el autoempleo juveniles de calidad, favoreciendo la es-
tabilidad laboral en la contratacién por cuenta ajena,
la garantia de los derechos laborales de la poblacién
joven y fomentando la iniciativa empresarial juvenil.

Articulo 33.— Juventud y vivienda.

El Gobierno de Aragén llevard a cabo politicas
efectivas que faciliten el acceso de las personas jéve-
nes a una vivienda digna en condiciones més favora-
bles que las ofrecidas por el mercado libre, mediante
la compra, alquiler, construccién o rehabilitacién.

Articulo 34.— Juventud, educacién y cultura.

El Instituto Aragonés de la Juventud, a la hora de
planificar y ejecutar politicas de educacién y forma-
cién a favor de las personas jévenes, coordinard ac-
ciones relativas a la educacién no reglada y de apoyo
a la reglada, con la finalidad de cumplir los objetivos
establecidos en el articulo 4 [Palabra suprimida
por la Ponencia].

Articulo 35.— Juventud y deporte.

El Gobierno de Aragén, en colaboracién con las
demds Administraciones Pdblicas aragonesas, con en-
tidades publicas o privadas y con entidades juveniles,
fomentard la préctica del deporte entre la juventud en
igualdad de oportunidades, como elemento contribu-
tivo a la sensibilizacién de las personas jévenes en
hébitos saludables.

Articulo 36.— Juventud, ocio y tiempo libre.

El Gobierno de Aragén adoptard medidas concre-
tas encaminadas a ampliar la dimensién y la calidad
de la oferta de actividades de ocio y tiempo libre
dirigidas a la poblacién joven, garantizando su segu-

ridad.

Articulo 37.— Juventud, salud y prevencién.

1. Las politicas de juventud del Gobierno de Aro-
gén promoverdn la salud y la adopcién de hébitos de
vida saludable por la poblacién joven, por medio de
programas, proyectos o campafas especificos dirigi-
dos a la misma.
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2. Las Administraciones Piblicas competentes ela-
borarén programas y campafias especificas de forma-
cién y orientacién de padres y madres y de otros agen-
tes educadores en la adopcién de hdbitos saludables.

Articulo 38.— Juventud y medio ambiente.

Las politicas y las actuaciones administrativas en
materia de juventud y medio ambiente de las distintas
Administraciones Publicas aragonesas tendrdn por ob-
jeto la educacién y la sensibilizacién de las personas
j6venes en la proteccién y el disfrute responsable del
entorno natural, con el fin de lograr un uso sostenible
de los recursos naturales, el fomento de la solidaridad
intergeneracional y el compromiso de la juventud con
el medio ambiente.

Articulo 39.— Juventud y consumo.

El Gobierno de Aragén fomentard la formacién de
las personas jvenes a través de campaiias de infor-
macién o programas especificos con el fin de hacerles
conocedoras de sus derechos como consumidores y
usuarios, promoviendo el ejercicio de los mismos de
forma responsable, critica y solidaria.

Articulo 40.— Juventud y sociedad de la informa-
cién.

El Gobierno de Aragén fomentard el acceso de la
juventud a las tecnologias de la informacién y la comu-
nicacién, prestando especial atencién a la disponibili-
dad de recursos tecnoldgicos en igualdad de condicio-
nes en los distintos territorios que conforman Aragén.

Articulo 41.— Juventud y medio rural.

El Gobierno de Aragén planificard y desarrollara
medidas que favorezcan la permanencia y el asenta-
miento de las personas j6venes en los nicleos rura-
les, garantizéndoles el acceso a los recursos sociales,
econémicos, culturales y formativos en condiciones de
igualdad con respecto a la poblacién juvenil urbana.

Articulo 42.— Juventud y convivencia.

El Gobierno de Aragén adoptard medidas concre-
tas con el fin de favorecer la convivencia y la inclusién
social de las personas j6venes, tal y como se contem-
pla en los principios rectores de esta ley.

Articulo 43.— Juventud y movilidad.

1. El Gobierno de Aragén garantizard la igualdad
de oportunidades de la poblacién joven aragonesa
potenciando la movilidad territorial y desarrollando
programas para la realizacién de estudios, cursos y
actividades en ofros paises, con el objetivo de poten-
ciar el conocimiento de la juventud aragonesa de la di-
versidad y la riqueza cultural, facilitando su formacién
y su insercién laboral y contribuyendo a la promocién
de los distintos valores y al respeto a los derechos hu-
manos.

2. El Instituto Aragonés de la Juventud fomentaré la
movilidad juvenil promoviendo la conciencia abierta y
solidaria de la poblacién joven aragonesa.

Articulo 44.— Dimensién Internacional.

El Instituto Aragonés de la Juventud, en colabora-
cién con el departamento competente en materia de
cooperacién internacional, promoverd el fomento de la

cooperacién internacional en materia de juventud con
terceros paises.

Articulo 45.— Jévenes de las comunidades ara-
gonesas en el exterior.

El Instituto Aragonés de la Juventud fomentard que
las Casas y Centros de Aragén en el exterior dispon-
gan de puntos de informacién y referencia sobre las
politicas y los planes de juventud que el Gobierno
de Aragdn esté desarrollando en el territorio, consi-
guiendo que la juventud residente en el exterior tenga
informacién precisa y actualizada.

TITULO 1Nl
SERVICIOS ESPECIFICOS DE JUVENTUD

CAPITULO |
DisPOSICION GENERAL

Articulo 46.— Descripcidn.

El Gobierno de Aragén, a través del Instituto Ara-
gonés de la Juventud, prestard los siguientes servicios
especialmente dirigidos a las personas jévenes:

a) El sistema de informacién joven.

b) Los relacionados con la formacién juvenil en el
tiempo libre y las escuelas de tiempo libre.

c) Los relativos a las instalaciones juveniles.

d) Los dirigidos a las actividades juveniles de
tiempo libre.

e) El programa de carné joven.

CAPITULO Il
SISTEMA DE INFORMACION JOVEN

Articulo 47.— Concepto de informacién joven.

Es informacién joven toda aquella que, referida a
aspectos propios del interés de la juventud, sea obte-
nida, elaborada, tratada o difundida por los servicios
de informacién joven con el fin de poner al alcance
de las personas j6venes los elementos necesarios para
mejorar la toma de decisiones, facilitar el desarrollo
de su personalidad, fomentar su participacién en la so-
ciedad y hacer efectiva la igualdad de oportunidades
entre ellas.

Articulo 48.— La Red de Informacién Juvenil.

1. La Red de Informacién Juvenil es el sistema in-
tegrado de informacién, coordinado por el Instituto
Aragonés de la Juventud, para que las personas jéve-
nes puedan conocer los recursos disponibles para el
logro de los objetivos de esta Ley en el conjunto de las
Administraciones Piblicas y de las entidades privadas
aragonesas.

2. La Red de Informacién Juvenil, con el adecuado
soporte informdtico, prestard servicio a todas las ofici-
nas comarcales y municipales de informacién juvenil,
asi como a todos aquellos servicios de informacién
que se establezcan en el territorio de Aragén y asi lo
soliciten.

Articulo 49.— Objetivos.

Como contenido propio de la Red de Informacién
Juvenil, el Instituto Aragonés de la Juventud promoverd
y desarrollard programas, acciones y procedimientos
que garanticen la igualdad en el acceso por las per-
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sonas j6venes a la informacién de su interés, coordi-
nando las actuaciones en materia de informacién jo-
ven con el fin de lograr los siguientes objetivos:

a) Desarrollar redes e infraestructuras para facilitar
el acceso de la juventud a la informacién de su interés.

b) Difundir, sistemdtica y coordinadamente, una in-
formacién juvenil plural, amplia y actualizada.

c) Coordinar y aprovechar con eficacia los recursos
existentes en relacién con la informacién juvenil.

d) Facilitar la participacién de la juventud en los
distintos medios de comunicacién.

e) Fomentar la creacién y el mantenimiento de cen-
tros de informacién, asesoramiento y orientacién diri-
gidos a la poblacién juvenil.

Articulo 50.— Servicios de informacién joven.

1. Tendrdn la consideracién de servicios de infor-
macién joven aquellos centros de naturaleza piblica
o privada que tengan por objeto el ejercicio de activi-
dades de cardcter informativo dirigidas a la juventud y
que se encuentren en situacién de alta en el Censo del
Sistema Aragonés de Informacién Joven.

2. Se reconocen como servicios de informacién jo-
ven los siguientes:

a) El servicio de Informacién del Instituto Aragonés
de la Juventud.

b) Las oficinas comarcales de informacién joven.

c) Las oficinas municipales de informacién joven.

d) Los puntos de informacién joven.

3. Mediante Decreto del Gobierno de Aragén po-
drdn reconocerse otfros servicios de informacién joven
distintos de los descritos en el apartado anterior.

4. los requisitos, funcionamiento y funciones de los
servicios de informacién joven vendrédn determinados
reglamentariamente.

Articulo 51.— Censo del Sistema Aragonés de
Informacién Joven.

1. Como requisito para su reconocimiento oficial
y para poder optar a recibir cualquier subvencién o
ayuda publica para el desarrollo de su actividad los
servicios de informacién joven se inscribirdn en el
Censo del Sistema Aragonés de Informacién Joven, del
Instituto Aragonés de la Juventud

2. las caracteristicas, las funciones y el funcio-
namiento del Censo, asi como el procedimiento de
inscripcién en el mismo, vendrdn determinados re-
glamentariamente [Palabras suprimidas por la
Ponencial.

CAPITULO 1l
FORMACION JUVENIL EN EL TIEMPO LIBRE.
LAS ESCUELAS DE TIEMPO LIBRE

Articulo 52.— La formacién juvenil en el tiempo
libre.

1. Se considera formacién juvenil en el tiempo li-
bre la educacién no formal cuyos contenidos, meto-
dologias y actuaciones persiguen la capacitacién del
personal en los dmbitos de ocio y tiempo libre, en el
marco de los principios rectores regulados en esta ley,
con especial atencién a la organizacién y gestién de
las actividades que se contemplan en este titulo.

2. El Instituto Aragonés de la Juventud promoverd y
coordinard las actividades de formacién de la juventud

en el dmbito de la educacién no formal, a través espe-
cialmente de la red de escuelas de tiempo libre.

Articulo 53.— Escuelas de tiempo libre.

1. Las escuelas de tiempo libre tendrén por objeto
la formacién, perfeccionamiento y especializacién en
las actividades y técnicas orientadas a la promocién y
adecuada utilizacién del ocio y tiempo libre.

2. los titulares de las escuelas de tiempo libre
podrén obtener su reconocimiento como fales por el
Instituto Aragonés de la Juventud mediante comunica-
cién previa, declaracién responsable y, con cardcter
excepcional, de la correspondiente resolucién de auto-
rizacién, de acuerdo con el procedimiento, requisitos
y condiciones establecidas reglamentariamente .

3. El reconocimiento oficial de una escuela de
tiempo libre se publicard en el Boletin Oficial de Ara-
gén con cardcter previo a su inscripcidn en el Registro
de Escuelas del Instituto Aragonés de la Juventud.

Articulo 54.— Modalidades de ensefianza y titu-
laciones.

1. Las escuelas de tiempo libre, integradas en la
Red de escuelas de tiempo libre de Aragén, imparti-
rén las siguientes modalidades de ensefianza:

a) Cursos de primer nivel, cuya titulacién se corres-
ponde con la de monitor de actividades de tiempo Ii-
bre.

b) Cursos de segundo nivel, cuya titulacién se co-
rresponde con la de director de actividades de tiempo
libre y director de campos de trabajo.

c) Cursos especificos para obtener la titulacién de
Informador Juvenil.

2. Asimismo, las escuelas de tiempo libre podrén
impartir cualquier otra formacién correspondiente a su
dmbito de actuacién en el terreno de la juventud, en
los términos que se establezcan reglamentariamente
[Palabras suprimidas por la Ponencia].

3. El Instituto Aragonés de la Juventud procederé
a la expedicién de los correspondientes titulos, bajo
los principios y requisitos contemplados en la norma-
tiva que, en desarrollo de la presente Ley, le resulte de
aplicacién. Esta normativa de desarrollo exigird como
requisitos para la obtencién de las diversas titulaciones
condiciones similares a las requeridas en la normativa
estatal y europea en la materia, de forma que, los titu-
lados en las Escuelas de Tiempo Libre de Aragén res-
pondan a unos estdndares bdsicos asimilables a los
propios de las correspondientes titulaciones espafolas
y europeas.

4. Reglamentariamente se desarrollaran [Pala-
bras suprimidas por la Ponencia] los requisitos
necesarios para el reconocimiento en Aragén de las
titulaciones de caracteristicas homogéneas que se expi-
dan por los 6rganos competentes de la Administracidn
del Estado, de otras Comunidades auténomas o por las
autoridades competentes de cualquier Estado miembro
de la Unién Europea.

CAPITULO IV
LAS INSTALACIONES JUVENILES

Articulo 55.— Definicién y fines.
1. Son instalaciones juveniles los albergues, las re-
sidencias, los campamentos juveniles y los espacios
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fisicos que sirvan como infraestructura para la reali-
zacién de actividades educativas, sociales, culturales
y de ocio y tiempo libre que permitan el desarrollo
integral de la juventud, ofreciendo un ambiente de
infercambio, alojamiento, formacién y participacién
en actividades culturales y su acercamiento al medio
natural.

2. Las instalaciones juveniles estardn destinadas al
cumplimiento de los siguientes fines:

a) Proporcionar alojamiento, de forma individual o
colectiva, a j6venes usuarios o fitulares de carné de
alberguista.

b) Fomentar el turismo juvenil y facilitar el contacto
de las personas jévenes con el medio ambiente.

c) Permitir a la juventud practicar y compartir activi-
dades de cardcter recreativo y cultural.

d) Fomentar valores de, autonomia personal, con-
vivencia y participacién en actividades dirigidas a la
juventud compartiendo espacios comunes.

Articulo 56.— Caracteristicas y requisitos mini-
mos.

1. Las instalaciones juveniles que pretendan su re-
conocimiento oficial como tales deberdn cumplir con
lo establecido en esta Ley y en su normativa de desa-
rrollo.

2. Las instalaciones juveniles deberdn ser autoriza-
das por la Administracién de la Comunidad Auténoma
con carécter previo al inicio de su actividad e inscri-
tas en el censo correspondiente. Reglamentariamente
podrd sustituirse la autorizacién previa por un proce-
dimiento de declaracién responsable.

3. Reglamentariamente, [Palabras suprimidas
por la Ponencia] se determinardn las condiciones y
requisitos bésicos que deban cumplir las instalaciones
juveniles y su régimen interno, asi como los procedi-
mientos de autorizacién o declaracién previa y regis-
tro, en su caso, y de supervisién y evaluacién de las
mismas. En todo caso, las instalaciones juveniles debe-
rén cumplir los requisitos establecidos en la legislacién
sectorial que les oC}ecte, en particular, los relativos a se-
guridad de los usuarios, condiciones higiénico-sanita-
rias, medioambientales, urbanisticas y arquitecténicas,
las relativas al establecimiento de planes de emergen-
cia y las que garanticen la accesibilidad y la supresion
de barreras arquitecténicas [palabras suprimidas
por la Ponencial.

4. Ademas de la verificacién del cumplimiento de
los requisitos previstos en el apartado anterior, el ré-
gimen de autorizacion o declaracién respon-
sable esta sujeto al cumplimiento de las siguientes
condiciones funcionales:

a) Adecuado respeto de los derechos y obligacio-
nes de los usuarios.

b) Realizacién de actividades juveniles de forma-
cién, sociales, culturales, de ocio y tiempo libre, re-
vistiendo tal condicién las desarrolladas por y para la
juventud.

c) Suscripcién de las correspondientes pélizas de
seguro de responsabilidad civil en la cuantia suficiente
para responder de las obligaciones derivadas de la
prestacion de sus servicios frente a los usuarios y fer-
ceros.

d) Otros aspectos que resulten necesarios para con-
seguir un adecuado funcionamiento de la instalacién.

Articulo 57.— Tipos de instalaciones juveniles.

1. Se distinguen los siguientes tipos de instalaciones
juveniles:

a) Albergue juvenil: toda instalacién fija que, una
vez reconocida como fal, se destine a dar alojamiento
como lugar de paso, de estancia o de realizacién de
actividades a jévenes o demés usuarios en general que
se encuentren, en todo caso, en posesién del corres-
pondiente carné que los acredite como alberguistas.

b) Residencia juvenil: establecimiento de cardcter
cultural y formativo, puesto al servicio de las personas
j6venes que se ven obligadas a permanecer fuera del
domicilio familiar para la realizacién de actividades
formativas.

c) Campamento juvenil: establecimiento al aire li-
bre dotado de unos equipamientos bdsicos fijos, reco-
nocido como fal oficialmente y en el que el alojamiento
se realiza en tiendas de campaiia, u otros elementos
méviles similares destinados a la realizacién de acti-
vidades de tiempo libre, culturales o educativas para
jovenes.

2. El Instituto Aragonés de la Juventud podrd es-
tablecer otras modalidades de instalaciones juveniles
mediante disposicién reglamentaria.

Articulo 58.— Usuarios de las instalaciones juve-
niles.

Reglamentariamente, [Palabras suprimidas
por la Ponencia] se determinardn los derechos y
obligaciones de los usuarios de las instalaciones juve-
niles.

Articulo 59.— Red Aragonesa de Albergues Juve-
niles.

La Red Aragonesa de Albergues Juveniles estd for-
mada por los albergues juveniles de titularidad de la
Comunidad Auténoma de Aragén, asi como por todos
los albergues juveniles de titularidad pdblica o privada
que, previo cumplimiento de los requisitos establecidos
en la presente ley y su normativa de desarrollo, sean
reconocidos por el Instituto Aragonés de la Juventud
como fales e incluidos a estos efectos en el censo ge-
neral de albergues juveniles.

Articulo 60.— Censo de Instalaciones juveniles.

En el censo general de albergues juveniles, ads-
crito al Instituto Aragonés de la Juventud, se inscribirdn
todos los albergues, residencias, campamentos juveni-
les asi como cualquier otra modalidad de instalacién
juvenil, autorizados o reconocidos de acuerdo con lo
dispuesto en la presente ley.

Articulo 61.— Transferencia, delegacién y en-
comienda.

1. El Gobierno de Aragén podrd transferir, dele-
gar o encomendar a las comarcas y municipios la
gestion de las instalaciones juveniles de su titularidad,
previa la aceptacién de la comarca o el municipio co-
rrespondiente en los términos expresados por la legis-
lacién de régimen local. La comarca o el municipio po-
drén gestionar la instalacién asi recibida en cualquiera
de las formas admisibles para la gestién de sus propias
instalaciones.

2. Las instalaciones que se transfieran o deleguen
deberén destinarse al mismo fin y, en todo caso, a
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actividades o servicios vinculados a la juventud, ex-
cepto si, en la cesién de dichas instalaciones, se espe-
cificara la posibilidad de destinarse conjuntamente a
ofros fines.

CAPITULO V
ACTIVIDADES JUVENILES DE TIEMPO LIBRE

Articulo 62.— Definicién.

Se entiende como actividades juveniles de tiempo
libre, a los efectos de esta ley, aquellas promovidas
y organizadas por personas fisicas o juridicas con el
propésito de realizar programas de cardcter educa-
tivo, cultural, deportivo o recreativo, cuyos destinata-
rios sean las personas j6venes, cuando su ejecucién
requiera la pernocta fuera del domicilio familiar o
habitual de los participantes o la actividad tenga una
periodicidad minima semanal, en los términos que se
determinen reglamentariamente.

Articulo 63.— Tipos de actividades.

Se consideran actividades juveniles de tiempo libre,
a los efectos de esta Ley, las siguientes:

a) Las acampadas juveniles, considerdndose como
tales aquellas actividades juveniles de tiempo libre en
las que el alojamiento se realice en tiendas de cam-
pafa u ofros elementos méviles similares, ya se insta-
len en zonas acondicionadas para campamentos o en
cualquier ofro terreno.

b) Las colonias, que son aquellas actividades juve-
niles de tiempo libre en las que los participantes se
alojan durante un tiempo prolongado en uno o varios
edificios destinados a morada humana, tales como al-
bergues, residencias, casas de colonias, granjas-escue-
las u otros alojamientos similares.

c) Las marchas o rutas, consistentes en excursiones
por sitios naturales [palabras suprimidas por la
Ponencial.

d) Los campos de trabajo, considerdndose como
tales aquellas actividades juveniles de tiempo libre en
las que el alojamiento se realice en centros cuya fina-
lidad sea la colaboracién juvenil en trabajos civicos o
solidarios como rehabilitacién de poblados, cuidado
de nifios con dificultades, excavaciones arqueoldgi-
cas, efc.

e) Cualquier otra actividad de tiempo libre incluida
en el articulo anterior.

Articulo 64.— Requisitos.

1. Tendrdn la condicién de promotoras de estas
actividades las personas fisicas, asociaciones, entida-
des o empresas publicas y privadas, que las lleven a
cabo en desarrollo de un programa de actividades de
tiempo libre dirigido a la juventud.

2. Reglamentariamente, [palabras suprimidas
por la Ponencia] se determinardn los requisitos de
las actividades de tiempo libre y las condiciones y obli-
gaciones que deberdn cumplir los responsables de las
actividades, sin perjuicio de las autorizaciones que
precisen de otros departamentos de la Administracién
de la Comunidad Auténoma o de otras Administracio-
nes Publicas. En todo caso, el desarrollo de actividades
juveniles al aire libre requerird la presentacién ante
el Instituto Aragonés de la Juventud de la correspon-
diente comunicacién o declaracién responsable que se

establezca reglamentariamente, sin perjuicio de que
pueda establecerse el régimen de autorizacién previa
con cardcter excepcional para garantizar en todo caso
la seguridad de los usuarios.

CAPITULO VI
CARNE JOVEN

Articulo 65.— El Programa carné joven.

1. El Instituto Aragonés de la Juventud gestionaré
en el dmbito Comunidad Auténoma el Programa carné
joven como servicio piblico dirigido a facilitar el ac-
ceso de la poblacién juvenil a bienes y servicios de
cardcter cultural, deportivo, recreativo, de consumo,
financieros, de transporte y cualquier otro que sea de
su inferés, asi como el intercambio y la movilidad en
cualquier parte del mundo, especialmente en Europa,
segln las directrices establecidas en el Protocolo de
Lis%oo.

2. los carnés tendrdn la consideracién de docu-
mentos de identificacién personal intransferibles del
usuario del carné joven, siendo responsabilidad de su
titular su correcta utilizacién. Reglamentariamente, se
establecerd la pérdida de los derechos del titular del
carné como consecuencia de su uso fraudulento.

Articulo 66.— Caracteristicas y contenido.

Reglamentariamente, [palabras suprimidas
por la Ponencia] se determinardn las caracteristi-
cas, el procedimiento de expedicién, los requisitos de
las entidades colaboradoras y la validez de los carnés,
asi como el contenido de las prestaciones y de las con-
diciones especiales en que los usuarios de los carnés
podrén disfrutar de los bienes y servicios ofertados por
las entidades colaboradoras.

Articulo 67.— Gestién.

1. El Instituto Aragonés de la Juventud podrd ges-
tionar los programas de carné joven directamente o
mediante gestién indirecta, estableciendo las férmulas
juridicas que estime oportunas, con entidades publicas
o privadas, para optimizar la gestién de las distintas
modalidades de carné joven y potenciar el uso de las
mismas.

2. Asimismo, para potenciar el uso del carné joven,
se podrdn establecer férmulas de cooperacién con en-
tidades colaboradoras.

CAPITULO VII
FINANCIACION DE LOS SERVICIOS
ESPECIFICOS DE JUVENTUD

Articulo 68.— Fuentes de financiacién.

1. La ejecucién de la presente ley y, en particular,
los servicios especificos regulados en este ftitulo se fi-
nanciardn con las partidas presupuestarias de la Ad-
ministracién de la Comunidad Auténoma de Aragén,
con las partidas presupuestarias de las comarcas y de
los ayuntamientos, con las aportaciones de entidades
privadas y con las aportaciones de los usuarios de los
instrumentos de ejecucién de las politicas de juventud,
en los supuestos y con los requisitos establecidos por
las leyes. Asimismo, se financiardn con cualquier apor-
Sncién econémica admitida en derecho que pueda pro-

ucirse.
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2. En particular, la expedicién de los carnés regula-
dos en el anterior capitulo y la simultdnea adquisicidn
de la titularidad de los mismos conllevard la obligacién
de los usuarios de abonar la contraprestacién econé-
mica que, en su caso, se establezca. La obtencién de
autorizaciones y homologaciones previstas en esta Ley
asi como la inscripcién en los Registros y Censos con-
templados en la misma podréd gravarse con una tasa
que, como mdximo, suponga la contraprestacién al
coste efectivo del servicio prestado.

TITULO IV
INSPECCION Y REGIMEN SANCIONADOR

CAPITULO |
INSPECCION JUVENIL

Articulo 69.— Objeto de la actuacién inspectora.

Se atribuye a la inspeccién juvenil la competencia
para la vigilancia, el control, la comprobacién y la
orientacién en el cumplimiento de la presente ley y sus
normas de desarrollo.

Articulo 70.— Personal inspector.

1. La inspeccién juvenil habrd de ser ejercida por
funcionarios debidamente acreditados, tanto de la Ad-
ministracién de la Comunidad Auténoma de Aragén
como, en caso de que asi se haya convenido expre-
samente con el Instituto Aragonés de la Juventud, de
las Comarcas y Municipios aragoneses. En todo caso,
integran la inspeccién juvenil los funcionarios del Insti-
tuto Aragonés de la Juventud que ocupen plazas en el
oportuno capitulo de su Relacién de Puestos de Trabajo
o que, por razones de insuficiencia de medios perma-
nentes o de temporada, sean asi expresamente habi-
litados, mediante la oportuna resolucién-acreditacién,
por la direccién-gerencia del citado Instituto.

2. Se proveerd al personal inspector de documento
acreditativo de su condicién de inspector juvenil, que
habrd de exhibir cuando ejercite sus funciones. En el
ejercicio de éstas, los miembros de la inspeccidn juve-
nil tendrdn la consideracién de autoridad con plena in-
dependencia en su desarrollo y podré recabar, cuando
lo considere necesario, la cooperacién de otras institu-
ciones publicas en los términos y condiciones previstos
en la normativa vigente.

3. El personal inspector deberé guardar secreto y
sigilo profesional respecto a los asuntos que conozca
por razén de su cargo, funcién y actuaciones. Asi-
mismo, en el desarrollo de su actuacién, deberd res-
petar los principios de objetividad, transparencia e
imparcialidad.

Articulo 71.— Funciones de la inspeccién juvenil.

Corresponden a la inspeccién juvenil las siguientes
funciones:

a) Vigilar y comprobar el cumplimiento de esta Ley
y de sus normas de desarrollo.

b) Garantizar la seguridad de los usuarios de las
instalaciones y actividades juveniles reguladas por esta
ley.

c) Verificar el cumplimiento de las condiciones re-
glamentarias de las instalaciones juveniles.

d) Comprobar el cumplimiento de las condiciones
reglamentarias de las actividades juveniles de tiempo
libre.

e) Verificar si los hechos que hayan sido objeto de
una reclamacién o denuncia de terceros son ciertos y
eventualmente constitutivos de infraccién.

f) Proponer la incoacién de los procedimientos san-
cionadores que procedan para depurar las responsa-
bilidades en las que hayan podido incurrir los infrac-
tores.

g) Proponer la adopcién de las medidas cautelares
precisas para asegurar el cumplimiento de lo dispuesto
en la presente Ley.

h) Cualesquiera otras que se le atribuyan reglamen-
tariamente.

Articulo 72.— Facultades inspectoras.

1. Para el ejercicio de las funciones previstas en el
articulo anterior, los inspectores juveniles estdn faculto-
dos para acceder libremente, en cualquier momento,
después de identificarse y sin previa notificacién, a
todos los locales, instalaciones juveniles, actividades
y servicios sujetos a las prescripciones de esta Ley, asi
como para efectuar toda clase de comprobaciones,
entrevistarse particularmente con los usuarios o sus
representantes legales y realizar las actuaciones que
sean necesarias para cumplir las funciones que tiene
asignadas.

También podrén efectuar de forma inmediata a los
responsables presentes en instalaciones o activida-
des los requerimientos que consideren indispensables
para garantizar la seguridad de los usuarios, prevenir
riesgos inminentes o atenuar las consecuencias de si-
niestros.

2. La inspeccién juvenil podré requerir motivada-
mente cualquier clase de informacién o la compare-
cencia de los interesados en la oficina publica co-
rrespondiente al objeto de lo que se determine en la
correspondiente citacién. La citacién podrd practicarse
en el acta levantada al efecto o a través de cualquier
forma de notificacién vélida en derecho.

3. Las entidades titulares, sus representantes legales
y los responsables de los centros y servicios juveniles
presentes en los mismos en el momento de la visita
inspectora estardn obligados a facilitar a la inspeccién
juvenil el acceso a las instalaciones y el examen de los
documentos, libros y datos estadisticos cuya llevanza
sea preceptiva, asi como a suministrar toda la informa-
cién necesaria, cualquiera que sea su soporte.

Articulo 73.— Actas de inspeccidn.

1. De cada actuacién inspectora, in situ o en las de-
pendencias de la Inspeccién Juvenil, se levantard por
el Inspector actuante la oportuna acta de inspeccién en
la que deberdn constar, como minimo, los siguientes
datos:

a) Fecha, hora y lugar de las actuaciones.

b) Identificacién del Inspector actuante.

c) Identificacién de la entidad, centro o servicio ins-
peccionados y de la persona ante cuya presencia se
efectia la inspeccién, con precisién del carécter con el
que diga actuar.

d) Descripcién de los hechos y circunstancias con-
currentes, medios de prueba empleados, medidas cau-
telares adoptadas y, en su caso, infraccién presunta-
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mente cometida, haciendo constar el precepto que se
entiende vulnerado.

e) Requerimientos in situ por razones de seguridad
efectuados por el Inspector actuante de acuerdo con lo
previsto en el pdarrafo segundo del articulo 72.1 [Pa-
labras suprimidas por la Ponencial.

f) Firma del Inspector actuante y del titular o repre-
sentante o de quien se encuentre al frente del estableci-
miento o actividad inspeccionados o, en su caso, de la
persona ante cuya presencia se efectia la inspeccién.
Si esta se negara a firmar, se hard asi constar en di-
ligencia firmada por el Inspector actuante y cualquier
testigo.

2. Las actas se extenderdn en presencia del titular
del centro o servicio inspeccionados, de su represen-
tante legal o encargado o, en su defecto, de cualquier
persona dependiente de aquel, presente en las ins-
talaciones o actividades inspeccionadas, que pueda
identificarse por la inspeccién como responsable de
las mismas en ese momento.

3. La persona ante la que se extienda el acta podrd
alegar cuanto estime conveniente. La firma del acta no
implicard la aceptacién de su contenido.

4. Del acta levantada se entregard copia a la per-
sona ante quien se extienda, haciéndolo constar expre-
samente en la misma.

5. Los hechos constatados por el personal inspector
que se formalicen en el acta observando los requisitos
exigidos por los apartados 1y 2 tendrén valor proba-
torio, gozando de presuncién de certeza, salvo prueba
en confrario.

Articulo 74.— Medidas preventivas.

1. Cuando, a través de las actuaciones inspecto-
ras, se aprecie razonablemente la existencia de riesgo
inminente de dafio grave para los usuarios de insta-
laciones o actividades, por circunstancias de falta de
seguridad, incumplimiento grave de la normativa vi-

ente o por razones sobrevenidas de caso fortuito o
?uerzo mayor, ademds de los requerimientos «in situ»
que pueda efectuar el Inspector actuante de acuerdo
con lo previsto en el parrato segundo del articulo 72.1
[Palabras suprimidas por la Ponencia], el 4r-
gano competente del Instituto Aragonés de la Juventud,
mediante resolucién motivada, previa audiencia de los
interesados por un plazo de cinco dias hébiles conta-
dos desde la notificacién, podré acordar las siguientes
medidas preventivas, atendiendo en su adopcién a
criterios de proporcionalidad:

a) El cierre temporal del centro o servicio, con o sin
desalojo de los usuarios actuales del mismo.

b) La suspensién temporal, total o parcial, de la ac-
tividad o servicio, con o sin desalojo de los usuarios
actuales del mismo.

c) La suspensién temporal, total o parcial, de la per-
cepcién de subvenciones o ayudas por el centro o el
servicio.

2. La duracién de las medidas a las que se refiere el
apartado anterior seré fijada en cada caso en la reso-
lucién que se adopte y no excederd de la que exija la
situacién de riesgo inminente y extraordinario que las
justificé.

3. Tanto en el caso de los requerimientos in situ de la
Inspeccién previstos en el parrafo segundo del articulo
72.1 [Palabras suprimidas por la Ponencia],

como cuando se apliquen las medidas preventivas
de las letras a) y b) del apartado 1, siempre que
se aprecie una situacién de riesgo grave e inminente
para los usuarios de la instalacién o actividad, se po-
drd ordenar la ejecucién inmediata de tales medidas
correctoras. Si la situacién de riesgo grave e inminente
pudiera afectar a las personas, se podré ordenar, ade-
mds, el desalojo inmediato de cuantas personas ocu-
pen la instalacién, recabando, si fuera necesario, el
auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de la Seguridad del
Estado. El desalojo se realizaré siempre a cargo de la
entidad organizadora de la actividad. La imposicién
de estas obligaciones de ejecucién inmediata se haré
constar expresamente en la resolucién por la que se
acuerde su adopcién, sin perjuicio del derecho poste-
rior del obligocEJ a formu[:;r alegaciones y presentar
los documentos y justificaciones que considere oportu-
nos a los efectos de la valoracién del mantenimiento,
rectificacién o cancelacién de las medidas acordadas.

4. En ningln caso estas medidas tendrén cardcter
de sancién. La adopcién de medidas preventivas
no impedird el inicio del procedimiento sancionador
cuando los hechos que las motivaron pudieran ser
constitutivos de infraccién.

CAPITULO I
INFRACCIONES Y SANCIONES

Articulo 75.— Concepto de infraccién.

Constituyen infracciones administrativas en materia
de juventud las acciones y omisiones tipificadas y san-
cionadas en esta ley.

Articulo 76.— Sujetos responsables.

1. Serén responsables de las infracciones adminis-
trativas en materia de juventud, aun a titulo de simple
inobservancia, las personas fisicas y juridicas que rea-
licen los hechos constitutivos de infraccién administra-
tiva de acuerdo con lo previsto por esta ley.

2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones
previstas en esta ley corresponda a varias personas
conjuntamente, responderdn de forma solidaria de las
infracciones que, en su caso, se cometan y de las san-
ciones que se impongan.

3. Serdn asimismo responsables subsidiarios, por
el incumplimiento de las obligaciones previstas en esta
Ley que conlleven el deber de prevenir la comisién de
las infracciones cometidas por otros, las personas fi-
sicas o juridicas que gestionen o exploten realmente
los locales, las instalaciones juveniles, las actividades
[Palabra suprimidas por la Ponencia] o los
servicios, las personas titulares de la correspondiente
autorizacién o, en su caso, los responsables de la enti-
dad piblica o privada titular de unos u ofros.

Articulo 77.— Clasificacién de las infracciones.
Las infracciones previstas en esta ley se clasifican
en leves, graves y muy graves.

Articulo 78.— Infracciones leves.

Constituyen infracciones leves:

a) No facilitar a la juventud informacién y asesora-
miento por parte de cualquier entidad integrante de la
Red de Informacién Juvenil, asi como el incumplimiento
de los horarios de atencién a la juventud.
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b) No exhibir en las dependencias que integran la
Red de Informacién Juvenil el logotipo que identifica
infernacionalmente estos servicios.

c) Incumplir la obligacién de exhibir en las ins-
talaciones juveniles el logotipo identificativo de las
mismas.

d) Mantener y conservar las instalaciones juveniles
o desarrollar las actividades juveniles de tiempo libre
en un estado deficiente de habitabilidad, seguridad y
salubridad.

e) Incumplir la normativa de régimen interno de las
instalaciones juveniles por parte de las personas usua-
rias de las mismas.

f) Utilizar las instalaciones juveniles para finalida-
des diferentes a las establecidas en la comunicacion
previa, declaracién responsable o, en su caso, en la
correspondiente resolucién de autorizacién.

g) Incumplir los plazos temporales fijados en la co-
rrespondiente autorizacién o declaracién responsable
para el desarrollo de actividades juveniles de tiempo
libre, asi como las que se realicen en instalaciones ju-
veniles.

h) El incumplimiento de la normativa reguladora de
las caracteristicas y los requisitos necesarios para el es-
tablecimiento de escuelas de tiempo libre, de servicios
de informacién joven, para la realizacién de tareas de
informacién juvenil, para las instalaciones juveniles y
para las actividades juveniles de tiempo libre.

i) El incumplimiento del deber de remisién de la in-
formacién solicitada por la Administracién de la Co-
munidad Auténoma dentro del plazo concedido por el
Instituto Aragonés de la Juventud o por la inspeccién
juvenil.

i) El incumplimiento por parte de entidades piblicas
o privadas de los compromisos adquiridos con la Ad-
ministracién de la Comunidad Auténoma en materia
de carné joven.

k) La emisién por entidades colaboradoras de car-
nés para jévenes promovidos por la Administracién de
la Comunidad Auténoma sin ajustarse a la normativa
que regula su expedicién.

) No estar en posesién en el lugar donde se rea-
lice la actividad de las autorizaciones exigibles para la
participacién en la misma de los menores de edad.

m) El uso inadecuado de los carnés emitidos por el
Instituto Aragonés de la Juventud.

n) El incumplimiento total o parcial de cualesquiera
otras las obligaciones establecidas en esta ley cuando
el mismo no esté tipificado como infraccién grave o
muy grave.

Articulo 79.— Infracciones graves.

Constituyen infracciones graves:

a) Obstaculizar la labor de la inspeccién juvenil sin
llegar a impedirla.

b) Efectuar modificaciones sustanciales en la pres-
tacién de servicios, actividades o en las instalaciones
juveniles sin cumplir las formalidades reglamentarias
establecidas.

c) Mostrar deficiencias manifiestas y generalizadas
en la prestacién de los servicios y en el desarrollo de
las actividades reguladas en esta Ley.

d) Las establecidas como leves cuando concurriera
alguna de las siguientes circunstancias:

1.° Que se hubiera causado un grave riesgo para
la salud o la seguridad de las personas usuarias de
actividades, servicios o instalaciones juveniles.

2. Que se hubiera causado un grave dafio fisico
o psiquico a las personas usuarias de las actividades,
servicios o instalaciones juveniles.

3.? Que se haya ocasionado un riesgo a la salud
o a la seguridad o un dafio fisico o psiquico que, no
pudiendo calificarse como grave, afecte a un gran no-
mero de usuarios de las actividades, servicios o insta-
laciones juveniles.

4.° Que concurra notoria negligencia o intenciona-
lidad.

5.% Que se haya obtenido un beneficio econémico
con la comisién de la infraccién.

e) No disponer de las titulaciones exigidas para la
realizacién de tareas de formacién juvenil por parte
del personal responsable de ésta.

FS)Emplear a personal que no cuente con la cuali-
ficacién requerida en cada caso en la realizacién de
actividades dirigidas a la juventud.

g) No observar los programas formativos estableci-
dos por la Administracién de la Comunidad.

h) Permitir [coma suprimida por la Ponencia]
en actividades juveniles de tiempo libre, la partici-
pacién de menores de edad o jovenes sin plena
capacidad de obrar, no acompafados de padres
o familiares sin contar con la autorizacién escrita del
padre, de la madre o, en su caso, del tutor o curador.

i) Incumplir los plazos temporales fijados en la auto-
rizacién, comunicacién previa o declaracién responsa-
ble para el desarrollo de actividades de aire libre y de
actividades que se realicen en los locales e instalacio-
nes juveniles.

i) Incumplir las condiciones del emplazamiento del
local o de la instalacién determinadas en la corres-
pondiente autorizacién, comunicacién previa o decla-
racién responsable.

k) Realizar actividades de tiempo libre sin haber
obtenido previamente autorizacién administrativa o
haber efectuado la correspondiente comunicacién pre-
via o declaracién responsable.

) Realizar actividades de tiempo libre careciendo
del material de seguridad adecuado.

m) Incumplir las normas que se establezcan reglo-
mentariamente en materia de seguridad en la realizo-
cién de actividades de tiempo libre.

n) Carecer de las pdlizas de seguro que en cada
caso se requieran.

o) Exceder la ocupacién de las instalaciones juveni-
les autorizada.

p) Emitir carnés para jévenes promovidos por la
Administracién de la Comunidad Auténoma sin contar
con la autorizacién previa de esta.

Articulo 80.— Infracciones muy graves.

Constituyen infracciones muy graves:

a) La negativa u obstaculizacién que llegue a impe-
dir la labor de la inspeccién juvenil.

b) Las previstas como graves cuando exista grave
riesgo para la salud o la seguridad o grave dafio fisico
o psiquico causado por una conducta en la que se
aprecie notoria negligencia o intencionalidad y afecte
a un gran ndmero de usuarios de las actividades, servi-
cios o instalaciones juveniles.
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c) Llevar a cabo en instalaciones juveniles, desde
servicios de informacién joven o durante el desarrollo
de actividades de tiempo libre, actividades que pro-
muevan el racismo, la xenofobia la violencia, la homo-
fobia, u otros comportamientos contrarios a los valores
democrdticos.

Articulo 81.— Sanciones.

1. Las sanciones aplicables a las infracciones tipifi-
cadas en esta ley pocﬁc’:n consistir en:

a) Apercibimiento.

b) Multa pecuniaria.

c) Clausura temporal o definitiva de la instalacién
juvenil, escuela de tiempo libre u oficina de informa-
cién.

d) Inhabilitacién temporal o definitiva del personal
titulado en los dmbitos de servicios a la juventud.

e) Inhabilitacién para percibir subvenciones o ayu-
das de la Comunidad Auténoma de Aragén.

f) Revocacién del carné.

2. Las infracciones tipificadas en esta ley serdn ob-
jeto de las siguientes sanciones:

a) Las infracciones leves se sancionarén con aper-
cibimiento o multa de 100 hasta 1.000 euros o, en el
caso de usuarios, con la revocacién del carné.

b) Las infracciones graves se sancionardn con multa
de 1.001 hasta 30.000 euros y con la imposibilidad
de desarrollar actividades o prestar servicios a la ju-
ventud por un periodo de tiempo de hasta seis meses.

Ademds, en funcién de la naturaleza de la infrac-
cién y de su responsable, podrd imponerse alguna de
las siguientes sanciones:

— Clausura temporal de la instalacién juvenil, es-
cuela de tiempo libre, u oficina de informacién juvenil
por un periodo de hasta tres afios.

— Inhabilitacién por un periodo de hasta tres afios
del personal titulado en los dmbitos de los servicios a
la juventud.

— Inhabilitacién para percibir subvenciones o ayu-
das de la Comunidad Auténoma de Aragén por un
periodo de uno a tres afios.

c) Las infracciones muy graves se sancionardn con
multa de 30.001 hasta 100.000 euros y con la imposi-
bilidad de desarrollar actividades o prestar servicios a
la juventud por un periodo de tiempo desde seis meses
y un dia hasta doce meses.

Ademds, en funcién de la naturaleza de la infrac-
cién y de su responsable, podrd imponerse alguna de
las siguientes sanciones:

— Clausura temporal de la instalacién juvenil, es-
cuela de tiempo libre, oficina de informacién juvenil
por un periodo de cuatro a diez afios.

— Inhabilitacién por un periodo de cuatro a diez
afios del personal titulado en los dmbitos de los servi-
cios a la juventud.

— Inhabilitacién para percibir subvenciones o ayu-
das de la de la Comunidad Auténoma de Aragén por
un periodo de cuatro a diez afios.

3. Para la graduacién de las sanciones se tendrd en
cuenta:

a) El nimero de personas afectadas.

b) Los perjuicios ocasionados.

c) El beneficio ilicito obtenido.

d) Su eficacia en la evitacién de infracciones futu-
ras.

e) La intencionalidad en la comisién de la infrac-
cién.

4. Con independencia de la sancién impuesta, el
sujeto responsable estd obligado a resarcir los dafios y
perjuicios causados por la comisién de la infraccién.

Articulo 82.— Prescripcién de las infracciones.

1. Las infracciones administrativas a que se refiere
esta ley prescribirdn en los siguientes plazos, a compu-
tar desde el momento de su comisién:

a) Infracciones leves: seis meses.

b) Infracciones graves: dos afios.

c) Infracciones muy graves: tres afos.

2. En las infracciones derivadas de una actividad
continuada, la fecha inicial del cémputo a efectos de
la prescripcién serd la del cese de la actividad o la del
dltimo acto con el que la infraccién se hubiere consu-
mado.

3. Los plazos de prescripcién de las infracciones
se interrumpen por la iniciacién, con conocimiento del
interesado, del procedimiento sancionador.

Articulo 83.— Prescripcién de las sanciones.

1. Las sanciones a que se refiere esta ley prescribi-
rén, en los siguientes plazos:

a) Sanciones leves: un afo.

b) Sanciones graves: tres afios.

c) Sanciones muy graves: cuatro afos.

2. El cémputo del plazo de prescripcién se iniciaré
desde el dia siguiente al de la firmeza de la resolucién
que impone la sancién.

3. Interrumpird la prescripcién la iniciacién, con
conocimiento del interesado, del procedimiento de eje-
cucién.

Articulo 84.— Caducidad del procedimiento san-
cionador.

Se declarard la caducidad si, transcurridos seis
meses desde la iniciacién del procedimiento sancio-
nador, no hubiera recaido resolucién, salvo que dicha
demora se deba a causas imputables a los interesados
o a la concurrencia de un procedimiento sancionador
y de un procedimiento en la jurisdiccién penal por los
mismos hechos y se comunique al presunto infractor la
suspensién del procedimiento. La caducidad no impe-
dird la incoacién de un nuevo procedimiento sancio-
nador por los mismos hechos pero el procedimiento
declarado caducado no interrumpird la prescripcién
de la eventual infraccién cometida.

Articulo 85.— Procedimiento sancionador.

1. Sin perjuicio de lo establecido en los articulos
siguientes, el procedimiento sancionador seré el esta-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Juridico de las Administraciones Publicas y
del Procedimiento Administrativo Comin y en el Regla-
mento que regula el procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora de la Comunidad Auténoma
de Aragén, aprobado por Decreto 28/2001, de 30
de enero del Gobierno de Aragén.

2. En cualquier momento del procedimiento sancio-
nador en que los érganos competentes para resolver
estimen que los hechos también pudieran ser consti-
tutivos de filicito penal, lo comunicardn al Ministerio
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Fiscal, solicitdndole testimonio sobre las actuaciones
practicadas respecto a la comunicacién.

Articulo 86.— Medidas provisionales.

1. En cualquier momento del procedimiento, el
érgano competente para iniciar o resolver el proce-
dimiento podré adoptar, mediante acuerdo motivado,
las medidas provisionales necesarias para asegurar la
eficacia de la resolucién final que pueda recaer, sin
perjuicio de las medidas preventivas que, antes de
la iniciacién, puedan ser adoptadas motivadamente
por la inspeccién juvenil o por el mismo érgano san-
cionador en los casos de urgencia y para la proteccién
provisional de los intereses implicados. En todo caso,
las medidas cautelares previas deberén ser confirma-
das, modificadas o canceladas en el acuerdo de inicio-
cién del procedimiento.

2. Las medidas provisionales, que deberdn ajus-
tarse en intensidad y proporcionalidad a la naturaleza
y la gravedad de la presunta infraccién, podrdn con-
sistir en:

a) El cierre temporal, total o parcial, del estableci-
miento o instalacién juvenil.

b) La suspensidn temporal, total o parcial, de la
prestacién de servicios o de la realizacién de activi-
dades.

¢) La prestacién de fianza hasta una cuantia equive-
lente al importe maximo de la multa que podria corres-
ponder por la comisién de la presunta infraccién.

3. La duracién de las medidas provisionales serd
fijada en cada caso y no excederd de la que exija la
situacién que determiné su adopcién. En todo caso se
extinguirdn con la eficacia de la resolucién administra-
tiva que ponga fin al procedimiento.

Articulo 87.— Organos competentes.

1. Serd competente para iniciar el procedimiento
sancionador la persona titular de la Direccién Geren-
cia del Instituto Aragonés de la Juventud.

2. Serdn competentes para la resolucién del proce-
dimiento sancionador e imposicién de sanciones a que
se refiere la presente Ley:

a) Para las sanciones leves y graves, la persona
titular de la Direccién Gerencia del Instituto Aragonés
de la Juventud.

b) Para las muy graves, la persona titular del depar-
tamento competente en materia de juventud.

Articulo 88.— Publicidad de las sanciones.

1. Por razones de ejemplaridad y siempre que
concurra alguna de las circunstancias de riesgo o
dafio efectivo para los participantes o usuarios de ac-
tividades o instalaciones juveniles, o intencionalidad
acreditada, el érgano competente para resolver el
procedimiento sancionador podrd acordar que se dé
publicidad a las sanciones impuestas, una vez firmes
en via administrativa, mediante la publicacién del nom-
bre de las personas fisicas o juridicas responsables,
con indicacién expresa de las infracciones cometidas.

2. La publicidad se efectuard en el Boletin Oficial
de Aragén en aras de la prevencién de futuras conduc-
tas infractoras.

Disposicion adicional primera.— Autoriza-
cién de instalaciones juveniles de la Diputacién Gene-
ral de Aragén.

La autorizacién de las instalaciones juveniles cuya
titularidad corresponda a la Comunidad Auténoma de
Aragén se realizard de oficio por el Instituto Aragonés
de la Juventud.

Disposicion adicional segunda.— Revisién de
la Relacién de Puestos de Trabajo del Instituto Arago-
nés de la Juventud.

En el plazo de un afio desde la entrada en vigor
de la presente ley y para adecuarse a ella, especial-
mente en la materia de inspeccién juvenil, deberd
iniciarse el procedimiento para la revisién de la relo-
cién de puestos de trabajo del Instituto Aragonés de
la Juventud.

Disposicion adicional tercera.— Autorizacién
de modificaciones presupuestarias.

Se autoriza al departamento competente en mate-
ria de hacienda para que lleve a cabo las modificacio-
nes presupuestarias necesarias para la aplicacién de
esta ley.

Disposicion adicional cuarta.— Referencia de
género.

La utilizacién de sustantivos de género gramatical
determinado en referencia a cualquier sujeto, cargo o
puesto de trabajo debe entenderse realizada por eco-
nomia de expresién y como referencia genérica tanto
para hombres como para mujeres con estricta igual-
dad a todos los efectos.

Disposicion transitoria primera.— Régimen
sancionador.

El régimen sancionador contenido en la presente
ley no serd aplicable a aquellas infracciones cometi-
das con anterioridad a su entrada en vigor, salvo que
dicho régimen sea mds favorable al infractor.

Disposicion transitoria segunda.— Normo-
tiva reglamentaria de aplicacién transitoria.

Hasta que se proceda a la aprobacién del desa-
rrollo reglamentario de la presente ley, serdn de apli-
cacién las disposiciones autonémicas de cardcter ge-
neral vigentes en las materias reguladas en aquélla en
tanto no la contradigan.

Disposicion transitoria tercera.— [Disposi-
cién suprimida por la Ponencia.]

Disposicion transitoria cuarta.— Composicién
provisional del Consejo de la Juventud de Aragén.

Hasta el momento en que sean elegidos los vocales
que integrardn la Asamblea General, y ésta se consti-
tuya en Pleno para elegir a su Presidente y a los miem-
bros de la Comisién Permanente, las funciones ejecuti-
vas del Consejo se asumirdn por una Comisién gestora
infegrada por las dos asociaciones juveniles con sede
social y actuacién en el territorio de la Comunidad au-
ténoma de Aragén que sean mds representativas de la
juventud aragonesa en atencién a su nimero de aso-
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ciados, dos técnicos o mediadores juveniles pertene-
cientes a la red del Sistema Aragonés de informacién
joven y el Secretario General del Instituto Aragonés de
a Juventud, que presidird la Comisién.

Disposicion transitoria quinta.— La Comisién
Gestora del Consejo de la Juventud de Aragén. Nom-
bramiento, funciones y duracién del mandato.

1. Los miembros de la Comisién gestora se nombra-
rén por el Director Gerente del Instituto Aragonés de
la Juventud, mediante resolucién que serd publicada
en el Boletin Oficial de Aragén a efectos meramente
informativos, en un plazo no superior a un mes desde
la entrada en vigor de esta ley.

2. Constituida la Comisién gestora tras la acepta-
cién del nombramiento por sus miembros con cardcter
previo a su publicacién oficial, tendrd por funciones la
elaboracién del reglamento provisional de régimen de
funcionamiento del Consejo de la Juventud de Aragén
que regulard en todo caso el proceso electoral para
la eleccién de las entidades que, de acuerdo con el
articulo 23.1.g) y h) deben integrarlo, para su apro-
bacién posterior por la Asamblea General y convocaré
Asamblea de la Comisién gestora en un plazo no su-
perior a dos meses desde su constitucién que deberé
incluir en el orden del dia; la aprobacién del citado re-
glamento, sin perjuicio de que pueda modificarse pos-
teriormente por acuerdo del Consejo en Pleno, la cons-
titucién de la Comisién permanente y nombramiento de
sus miembros de acuerdo con lo que se establezca en
su reglamento provisional y en esta Ley.

3. La Comisién permanente en un plazo no supe-
rior a 10 dias hdbiles desde su constitucién acordaré
la convocatoria de elecciones y la disolucién de la Co-
misién gestora.

Disposicion transitoria sexta.— Reglamento
de funcionamiento del Consejo de la Juventud de Ara-
gon.

1. El reglamento de funcionamiento elaborado por
la Comisidn gestora tendrd carécter provisional hasta
su elevacién a definitivo por el Consejo constituido en
Pleno tras el proceso de elecciones regulado en el pro-
visional, sin perjuicio de las modificaciones que éste
pueda aprobar.

2, El acuerdo del Pleno por el que se apruebe con
cardcter definitivo el Reglamento, asi como cualquier
cambio o modificacién posterior, se haré constar en la
correspondiente acta y el Director General del Instituto
Aragonés de la Juventud, mediante resolucién, orde-
nard su publicacién a efectos informativos en el Boletin
Oficial de Aragédn entrando en vigor en los términos
sefialados en el mismo.

Disposicion derogatoria Unica.— Disposicio-
nes derogadas.

[Palabras suprimidas por la Ponencial
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual
o inferior rango que se oponga a E) establecido en la
misma y, entre ofras, las siguientes normas:

a) La Ley 3/2007, de 21 de marzo, de Juventud de
Aragén.

b) El articulo 9 de la Ley 19/2001, de 4 de di-
ciembre, de creacién del Instituto Aragonés de la Ju-
ventud.

c) El Decreto 81/2004, de 13 de abril, del
Gobierno de Aragén, por el que se regulan los precios
publicos relativos a los centros e instalaciones adscritos
al Instituto Aragonés de la Juventud.

2. Las referencias contenidas en normas vigentes a
las disposiciones que se derogan expresamente debe-
rén entenderse efectuadas a las disposiciones de esta
ley que regulan la misma materia que aquéllas.

Disposicién final primera.— Modificacién de
la Ley 19/2001, de 4 de diciembre, del Instituto Ara-
gonés de la Juventud.

1. El articulo 8 de la Ley 19/2001, de 4 de di-
ciembre, del Instituto Aragonés de la Juventud queda
redactado del siguiente modo:

«El Instituto Aragonés de la Juventud se estructu-
ra en los siguientes érganos de direccién:

a) La Direccién Gerencia.

b) La Secretaria General del Instituto.»

2. El articulo 10 de la Ley 19/2001, de 4 de di-
ciembre, del Instituto Aragonés de la Juventud queda
redactado de la siguiente forma:

«1. La Direccién Gerencia del Instituto Aragonés
de la Juventud ejerce la representacién legal del
mismo y dirige, coordina, planifica y controla las
actividades del Instituto, de acuerdo con las directri-
ces del Gobierno de Aragén.

Corresponden a la Direccién Gerencia del Insti-
tuto Aragonés de la Juventud las siguientes compe-
tencias:

a) Aprobar sus normas de régimen interno.

b) Elaborar y proponer las lineas generales de
actuacién del Instituto.

c) Elaborar los Planes Estratégicos.

d) Desarrollar y ejecutar los planes y programas
especificos que se establezcan.

e) Conocer las iniciativas adoptadas por los dis-
tintos Departamentos del Gobierno de Aragén que
afecten directamente a los jévenes.

f) Elaborar el anteproyecto de presupuesto del
Instituto, y proponer las modificaciones presupues-
tarias que se planteen en su ejecucién.

g) Elaborar la propuesta anual de necesidades
de personal del Instituto.

h) Proponer cuantas medidas considere adecua-
das para el mejor funcionamiento del Instituto.

i) Ejercer el control y la evaluacién interna de la
organizacién y del desarrollo de las actividades del
Instituto.

i) Autorizar los gastos, efectuar las disposicio-
nes, contraer obligaciones y ordenar pagos, dentro
de los limites fijados por la normativa vigente en
materia presupuestaria, sin perjuicio de las delega-
ciones que efectie en ofros érganos inferiores.

k) Ejercer la potestad sancionadora atribuida al
Instituto y resolver las reclamaciones previas.

l) Interponer recursos administrativos en nombre
del Instituto Aragonés de la Juventud y proponer
el ejercicio de acciones ante los érganos judicia-
les, con sujecién a las instrucciones que sefiale el
Gobierno de Aragén.

2. El Director Gerente tendrd rango de Director
General y serd nombrado y separado libremente de
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su cargo por el Gobierno de Aragdn, a propuesta

del Consejero competente en materia de juventud.»

3. El apartado segundo del articulo 11 de la Ley
19/2001, de 4 de diciembre, del Instituto Aragonés
de la Juventud queda redactado de la siguiente forma:

«2. Como érgano de apoyo a dichas unidades
orgdnicas se crea la Secretaria General del Instituto,
que ejercerd respecto del organismo las funciones
que la legislacién general asigna a los Secretarios

Generales Técnicos de los Departamentos, asi

como las establecidas en el articulo 11 del Decreto

208/1999, de 17 de noviembre, del Gobierno de

Aragén, por el que se distribuyen las competencias

en materia de personal entre los diferentes 6rganos

de la Administracién de la Comunidad Auténoma de

Aragén, segin se determine reglamentariamente».

4. El apartado tercero del articulo 11 de la Ley
19/2001, de 4 de diciembre, del Instituto Aragonés
de la Juventud queda redactado de la siguiente forma:
«Los Estatutos del Instituto Aragonés de la Juventud po-
drén prever la constituciéon de Comisiones de trabajo
de cardcter sectorial para la elaboracién de propues-
tas que permitan el mejor desarrollo de sus funciones,
garantizando la participacién de todos los sectores so-
ciales implicados en la materia».

5. El apartado segundo del articulo 20 de la Ley
19/2001, de 4 de diciembre, del Instituto Aragonés
de la Juventud queda redactado como sigue: «Para la
celebracién de contratos cuya cuantia sea superior a
trescientos mil quinientos seis euros y cinco céntimos,
serd necesaria la previa autorizacién del Consejero
competente en materia de Juventud».

Disposicion final segunda.— Actualizacién de
sanciones.

Por Decreto del Gobierno de Aragén, se podrd
proceder a la actualizacién de las cuantias de las
sanciones previstas en esta Ley, teniendo en cuenta la
variacién experimentada por el indice de precios al
consumo.

Disposicion final tercera.— Desarrollo regla-
mentario.

1. Se habilita al Gobierno de Aragén para dictar
las disposiciones reglamentarias necesarias para el de-
sarrollo de esta Ley.

2. En el plazo maximo de seis meses desde
la entrada en vigor de esta ley, deberan apro-
barse las disposiciones reglamentarias que
establecen los articulos 16, 19, 51, 54.2 y 4,
56.3, 58, 64 y 66.

Disposicion final cuarta. — Entrada en vigor.
Esta Ley entrard en vigor el dia siguiente al de su
publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

Zaragoza, 19 de marzo de 2015.

La Secretaria de la Comisién
MARIA HERRERO HERRERO
V.°B.°

El Presidente de la Comisién
IGNACIO HERRERO ASENSIO

Relacién de votos particulares

y enmiendas al Proyecto de Ley

de Juventud de Aragoén

que los Grupos Parlamentarios
mantienen para su defensa en Pleno

Al articulo 1:

— Enmienda nom. 1, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén

— Enmiendas noms. 2 y 3, del G.P. Chunta
Aragonesista.

Al articulo 2:

— Enmienda nom. 4, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— Enmiendas nims. 5 y 6, del G.P. de Iz
quierda Unida de Aragén

Al articulo 3:

— Enmienda nom. 7, del G.P. Socialista.

— Enmiendas nims. 8, 11, 13 y 16, del G.P.
Chunta Aragonesista.

— Enmiendas noms. 9, 10, 12, 14,15y 17
a 21, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén.

Al articulo 4:
— Enmiendas noms. 23, 24 y 27, del G.P.
Chunta Aragonesista.

Al articulo 5:
— Enmienda num. 29, del G.P. Socialista.

Al articulo 9:
— Enmienda nim. 30, del G.P. Socialista.

Al articulo 11:

— Enmiendas noms. 31 y 34, del G.P. Socia-
lista.

— Enmiendas nums. 32 y 33, del G.P. Chunta
Aragonesista.

Al articulo 12:

— Enmiendas noms. 35 a 40, del G.P. Socio-
lista.

Al articulo 13:

— Enmienda nom. 41, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

— Enmienda nim. 42, del G.P. Socialista.

— Enmienda nom. 43, del G.P. Chunta Arago-

nesista.

Al articulo 14:
— Enmienda nim. 44, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

A la ribrica del Capitulo IV del Titulo I:
— Enmienda nom. 46, del G.P. Chunta Arago-

nesista.

Al articulo 15:

— Enmienda nom. 47, del G.P. Socialista.

— Enmienda nim. 48, del G.P. Chunta Arago-
nesista.
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Al articulo 17:
— Enmienda nom. 50, del G.P. Chunta Arago-
nesista.

Al articulo 19:
— Enmienda nom. 51, del G.P. Izquierda
Unida de Aragén.

A la ribrica de la Seccion 1l del Capitulo IV
del Titulo I:

— Enmienda nom. 54, del G.P. Chunta Arago-
nesista.

Al articulo 21:

— Enmienda nim. 55, del G.P. Socialista.

— Enmienda nim. 56, del G.P. Chunta Arago-
nesista.

— Enmienda nom. 57, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Al articulo 22:

— Enmienda ndm. 58, del G.P. Socialista.

— Enmienda nom. 59, del G.P. Chunta Arago-
nesista.

— Enmienda nim. 60, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Al articulo 23:

— Voto particular de los GG.PP. Socialista,
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aro-
gén frente a la enmienda nim. 64, del G.P.
Popular.

— Enmienda nom. 61, del G.P. Socialista.

— Enmienda nom. 62, del G.P. Chunta Arago-
nesista.

— Enmienda nom. 63, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Al articulo 24:

— Enmienda nom. 65, del G.P. Socialista.

— Enmienda nom. 66, del G.P. Chunta Arago-
nesista.

— Enmienda nim. 67, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Al articulo 25:

— Enmienda ndm. 68, del G.P. Socialista.

— Enmienda nim. 69, del G.P. Chunta Arago-
nesista.

— Enmienda nim. 70, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Al articulo 26:

— Enmienda ndm. 71, del G.P. Socialista.

— Enmienda nom. 72, del G.P. Chunta Arago-
nesista.

— Enmienda nom. 73, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Al articulo 27:

— Enmienda nom. 74, del G.P. Socialista.

— Enmienda nom. 75, del G.P. Chunta Arago-
nesista.

— Enmienda nim. 76, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Al articulo 28:

— Enmienda nim. 77, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

— Enmienda ndm. 78, del G.P. Socialista.

— Enmienda nom. 79, del G.P. Chunta Arago-
nesista.

Al articulo 29:

— Enmienda nom. 80, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

— Enmienda nom. 81, del G.P. Chunta Arago-
nesista.

Al articulo 30:

— Enmienda nom. 82, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

— Enmienda nom. 83, del G.P. Chunta Arago-
nesista.

Enmienda nom. 84, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que propone la creacién de un nuevo
articulo 30 bis.

Enmienda nom. 85, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que propone la creacién de un nuevo
articulo 30 ter.

Enmienda nom. 86, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que propone la creacién de un nuevo
articulo 30 quater.

Enmienda nom. 87, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que propone la creacién de un nueveo
articulo 30 quinquies.

Enmienda nom. 88, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que propone la creacién de un nuevo
articulo 30 sexies.

Enmienda nom. 89, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que propone la creacién de un nuevo
articulo 30 septies.

Enmienda nom. 90, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que propone la creacién de un nueveo
articulo 30 octies.

Enmienda nom. 91, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que propone la creacién de un nuevo
articulo 30 novies.

Al articulo 32:
— Enmienda nom. 92, del G.P. Socialista.

Al articulo 33:

— Enmienda nom. 93, del G.P. Chunta Arago-
nesista.

— Enmienda nom. 94, del G.P. Socialista.

Al articulo 34:
— Enmienda nom. 95, del G.P. Socialista.

Enmienda nom. 96, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que propone la creacién de un nuevo
articulo 34 bis.
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Enmienda nom. 97, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que propone la creacién de un nuevo
articulo 34 ter.

Al articulo 35:
— Enmienda nom. 98, del G.P. Socialista.

Al articulo 36:
— Enmienda nom. 99, del G.P. Socialista.

Al articulo 37:
— Enmienda nom. 100, del G.P. Socialista.

Enmienda nom. 101, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que propone la creacién de un nuevo ar-
ticulo 37 bis.

Al articulo 38:
— Enmienda nom. 102, del G.P. Socialista.

Al articulo 40:
— Enmienda nodm. 103, del G.P. Socialista.

Al articulo 42:
— Enmienda nom. 104, del G.P. Socialista.

Al articulo 43:
— Enmienda nom. 105, del G.P. Socialista.

Al articulo 46:
— Enmienda nom. 106, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Al articulo 48:
— Enmienda num. 107, del G.P. Socialista.

Al articulo 51:
— Enmienda nim. 109, del G.P. Socialista.

Al articulo 56:

— Voto particular de los GG.PP. Socialista,
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Ara-
gén frente a las enmiendas nims. 112 y
114, del G.P. Popular.

Al articulo 58:
— Enmienda nom. 115, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Al articulo 61:

— Voto particular de los GG.PP. Socialista,
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Ara-
gén frente a la enmienda nim. 117, del G.P.
Popular.

— Voto particular de los GG.PP. Socialista,
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Ara-
gén frente a la enmienda nom. 118, del G.P.
Popular.

— Enmienda nom. 119, del G.P. Socialista.

Al articulo 63:
— Voto particular de los GG.PP. Socialista,
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Ara-

gén frente a la enmienda nom. 120, del G.P.
Popular.

Al articulo 65:
— Enmienda nom. 122, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Al articulo 66:
— Enmienda nom. 123, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Al articulo 67:

— Enmienda nom. 125, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

— Enmienda nim. 126, del G.P. Chunta Aro-
gonesista.

Al articulo 68:

— Enmienda nim. 127, del G.P. Socialista.

— Enmiendas noms. 128 y 130, del G.P. de
Izquierda Unida de Aragén.

— Enmienda nom. 129, del G.P. Chunta Ara-
gonesista.

Al articulo 70:
— Enmienda nim. 131, del G.P. Chunta Aro-
gonesista.

Al articulo 74:

— Voto particular de los GG.PP. Socialista,
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Ara-
gén frente a la enmienda nim. 132, del G.P.
Popular.

Al articulo 78:
— Enmienda nom. 133, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Al articulo 79:

— Voto particular de los GG.PP. Socialista,
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Ara-
gén frente a la enmienda nom. 134, del G.P.
Popular.

Al articulo 81:
— Enmienda nom. 135, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

A la Disposicion adicional cuarta:
— Enmienda nom. 136, del G.P. Socialista.

Voto particular de los GG.PP. Socialista, Chunta
Aragonesista y de lzquierda Unida de Aragén
frente a la enmienda nim. 137, del G.P. Po-
pular, por la que se suprime la Disposicién tran-
sitoria tercera.

A la Disposicién transitoria cuarta:

— Enmienda nom. 138, del G.P. Chunta Ara-
gonesista.

— Enmienda nim. 139, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.
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A la Disposicién transitoria quinta:

— Enmienda nom. 140, del G.P. Chunta Ara-
gonesista.

— Enmienda nom. 141, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

A la Disposicion transitoria sexta:

— Enmienda nim. 142, del G.P. Chunta Arao-
gonesista.

— Enmienda nom. 143, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

A la Disposicion derogatoria Unica:
— Enmienda nom. 144, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

A la Disposicion final primera:
— Enmienda nom. 145, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

A la Exposicion de Motivos
— Enmiendas noms. 146 y 147, del G.P. So-
cialista.

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO

3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.1. APROBADAS

Aprobacion por la Comision de Educa-
cion, Universidad, Cultura y Deporte
de la Proposicion no de Ley num.
43/15, sobre la creacion de la Federa-
cion Aragonesa de Kickboxing.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de la Proposicién no de Ley nim. 43/15, sobre la
creacién de la Federacién Aragonesa de Kickboxing,
que ha sido aprobada por la Comisién de Educacion,
Universidad, Cultura y Deporte, en sesién celebrada el

dia 20 de marzo de 2015.
Zaragoza, 20 de marzo de 2015.

El Presidente las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

La Comisién de Educacién, Universidad, Cultura y
Deporte, en sesién celebrada el dia 20 de marzo de
2015, con motivo del debate de la Proposicién no de
Ley nim. 43/15, sobre la creacién de la Federacién
Aragonesa de Kickboxing, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a estudiar con especial atencién la solicitud de
creacién de la Federacién de Kickboxing en Aragén y
mantener una actitud colaborativa con sus promotores

sobre el procedimiento legal y normativo a seguir para
alcanzar dicho objetivo.»

Zaragoza, 20 de marzo de 2015.

El Presidente de la Comisién

RAMON CELMA ESCUIN

3.1.3. RECHAZADAS

Rechazo por la Comisiéon de Educacion,
Universidad, Cultura y Deporte de las
Cortes de Aragon de la Proposicion no
de Ley nUm. 41/15, sobre el CEIP Gus-
tavo Adolfo Bécquer.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Educacién, Universidad, Cultura y
Deporte, en sesién celebrada el dia 20 de marzo de
2015, ha rechazado la Proposicién no de Ley nim.
41/15, sobre el CEIP Gustavo Adolfo Bécquer, pre-
sentada por el G.P. Socialista y publicada en el BOCA
nim. 320, de 13 de marzo de 2015.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 20 de marzo de 2015.

El Presidente las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Rechazo por la Comisién de Educacion,
Universidad, Cultura y Deporte de las
Cortes de Aragon de la Proposicion no
de Ley nUm. 48/15, sobre las iniciati-
vas tendentes a la recuperacion de la
escuela publica en el barrio Oliver.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Educacién, Universidad, Cultura y
Deporte, en sesién celebrada el dia 20 de marzo de
2015, ha rechazado la Proposicién no de Ley nim.
48/15, sobre las iniciativas tendentes a la recupera-
cién de la escuela pdblica en el barrio Oliver, presen-
tada por el G.P. Chunta Aragonesista y publicada en
el BOCA nim. 324, de 19 de marzo de 2015.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 20 de marzo de 2015.

El Presidente las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA
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Rechazo por la Comision de Educa-
cion, Universidad, Cultura y Deporte
de las Cortes de Aragon de la Propo-
sicion no de Ley num. 49/15, sobre la
construccion del edificio correspon-
diente a Bachillerato del IES Torre de
los Espejos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Educacién, Universidad, Cultura y
Deporte, en sesién celebrada el dia 20 de marzo de
2015, ha rechazado la Proposicién no de Ley nim.
49/15, sobre la construccién del edificio correspon-
diente a Bachillerato del IES Torre de los Espejos, pre-
sentada por el G.P. Chunta Aragonesista y publicada
en el BOCA nim. 324, de 19 de marzo de 2015.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 20 de marzo de 2015.

El Presidente las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

3.3. MOCIONES
3.3.3. RECHAZADAS

Rechazo por la Comision de Educacion,
Universidad, Cultura y Deporte de la
Mociéon num. 6/15, dimanante de la
Interpelacion nim. 2/15, relativa a la
politica general en materia de parques
culturales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Educacién, Universidad, Cultura y
Deporte, en sesién celebrada el dia 20 de marzo de
2015, ha rechazado la Mocién nim. 6/15, dimanante
de la Interpelacién nim. 2/15, relativa a la politica ge-
neral en materia de parques culturales, presentada por
el G.P. Socialista y publicada en el BOCA nim. 320,
de 13 de marzo de 2015.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Camara.

Zaragoza, 20 de marzo de 2015.

El Presidente las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

Pregunta num. 268/15, relativa a la
labor del Gobierno en la VIl legisla-
tura.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De acuerdo con lo establecido en el articulo 191.5
del Reglamento de las Cortes de Aragédn, he admitido
a trdmite la Pregunta nim. 268/15, relativa a la labor
del Gobierno en la VIl legislatura, formulada a la Sra.
Presidenta del Gobierno de Aragén por la Portavoz
del G. P. de Izquierda Unida de Aragén, Sra. Luquin
Cabello, para su respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 23 de marzo de 2015.

El Presidente las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Patricia Luquin Cabello, Portavoz del Grupo Parla-
mentario de Izquierda Unida de Aragén, de acuerdo
con lo establecido en el articulo 193 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula a la Presidenta del
Gobierno de Aragén, para su respuesta oral al Pleno,
la siguiente pregunta relativa a la labor del Gobierno
en la VIl legislatura.

PREGUNTA

2Cudl considera Vd. que ha sido el gran éxito del
Gobierno que preside en esta legislatura?

En Zaragoza, a 23 de marzo de 2015.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

Pregunta nom. 269/15, relativa a la
acumulacion de facturas sin pagar del
Salud.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De acuerdo con lo establecido en el articulo 191.5
del Reglamento de las Cortes de Aragédn, he admitido
a trémite la Pregunta nim. 269/15, relativa a la acu-
mulacién de facturas sin pagar del Salud, formulada
a la Sra. Presidenta del Gobierno de Aragén por el
Portavoz del G.P. Socialista, Sr. Sada Beltran, para su
respuesta oral en Pleno.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 23 de marzo de 2015.

El Presidente las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, de
conformidad con lo establecido en el articulo 193 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Pre-
sidenta del Gobierno de Aragén, para su respuesta
oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la
acumulacién de facturas sin pagar del Salud.

PREGUNTA

sCémo calificaria usted el hecho de que, después
de ﬁober realizado numerosos recortes en materia de
sanidad en esta legislatura, la Cdmara de Cuentas
haya detectado que su gobierno acumuld, solo en el
afo 2013, facturas del Salud en los cajones por valor
de 207 millones de euros?

Zaragoza, 23 de marzo de 2015.

EL Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

Pregunta nUm. 270/15, relativa a las
irregularidades detectadas por la Ca-
mara de Cuentas de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De acuerdo con lo establecido en el articulo 191.5
del Reglamento de las Cortes de Aragédn, he admitido
a trémite la Pregunta nim. 270/15, relativa a las irre-
gularidades detectadas por la Cdmara de Cuentas de
Aragén, formulada a la Sra. Presidenta del Gobierno
de Aragén por el Portavoz del G.P. Chunta Arago-
nesista, Sr. Soro Domingo, para su respuesta oral en
Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cadmara.

Zaragoza, 23 de marzo de 2015.

El Presidente las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), de acuerdo con lo establecido en e? articulo
193 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
a la Presidenta del Gobierno, para su respuesta oral
ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a las irre-
gularidades detectadas por la Camara de Cuentas de
Aragédn.

PREGUNTA

Sra. Presidenta, 3qué tiene usted que decir sobre las
gravisimas irregularidades detectadas por la Cdmara
de Cuentas de Aragén en los informes de fiscalizacién
referidos a su gobierno?

En el Palacio de la Aljaferia, a 23 de marzo de
2015.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO

12. CAMARA DE CUENTAS
12.2. OTROS INFORMES

Propuestas de Resolucion presentadas
al Informe de la Camara de Cuentas de
Aragén de fiscalizacion sobre el Ayun-
tamiento de Zaragoza correspondien-
te al ejercicio economico de 2011.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién Institucional y de Desarro-
llo Estatutario, en sesién celebrada el dia 23 de marzo
de 2015, ha admitido a trdmite las propuestas de re-
solucién que a continuacién se insertan, presentadas
al Informe de la Cédmara de Cuentas de Aragén de fis-
calizacién sobre el Ayuntamiento de Zaragoza corres-
pondiente al ejercicio econémico de 2011, remitido
por la Cdmara de Cuentas de Aragén y publicado en
el BOCA nim. 310, de 19 de febrero de 2015.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragédn, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 23 de marzo de 2015.

El Presidente las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS
POR EL G.P. DE IZQUIERDA UNIDA DE ARAGON

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 1

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Aro-
gén, de acuerdo a la Resolucién de la Presidencia de
las Cortes de Aragén de 18 de abril de 2012, sobre
las relaciones de las Cortes de Aragén con la Cédmara
de Cuentas de Aragén, presenta, con motivo del de-
bate del «Informe de fiscalizacién del Ayuntamiento de
Zaragoza del ejercicio 201 1», la siguiente
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PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a trasladar al Ayuntamiento de Zaragoza que
cumpla las recomendaciones recogidas en el «Informe
de fiscalizacién del Ayuntamiento de Zaragoza del
ejercicio 2011» emitido por la Cdmara de Cuentas
de Aragén, llevando a cabo las actuaciones que sean
precisas para cumplir con las mismas.

En Zaragoza, a 20 de marzo de 2015.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 2

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gén, de acuerdo a la Resolucién de la Presidencia de
las Cortes de Aragén de 18 de abril de 2012, sobre
las relaciones de las Cortes de Aragén con la Cdmara
de Cuentas de Aragén, presenta, con motivo del de-
bate del «Informe de fiscalizacién del Ayuntamiento de
Zaragoza del ejercicio 2011y, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan a la Cédmara de Cuen-
tas y al Ayuntamiento de Zaragoza a ser rigurosos en
la tramitacién del informe de fiscalizacién hasta que
sea definitivo, vigilando exhaustivamente el proceso
para que no vuelvan a ocurrir filtraciones que pudie-
ran derivar, como ha ocurrido en esta ocasién, una
situacién de deslealtad, malestar y conflicto.

En Zaragoza, a 20 de marzo de 2015.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 3

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gén, de acuerdo a la Resolucién de la Presidencia de
las Cortes de Aragén de 18 de abril de 2012, sobre
las relaciones de las Cortes de Aragén con la Cédmara
de Cuentas de Aragdn, presenta, con motivo del de-
bate del «Informe de fiscalizacién del Ayuntamiento de
Zaragoza del ejercicio 20115, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan a la Cdmara de Cuen-
tas y al Ayuntamiento de Zaragoza a adoptar todas las
medidas que sean necesarias con el fin de que no vuel-
van a repetirse filtraciones, entre ellas para la Cdmara
de Cuentas, la elaboracién de un protocolo de comuni-
cacién con las Administraciones publicas y entidades

receptoras de sus informes, de forma que se asegure el
sigilo, la confidencialidad y el rigor en la tramitacién
de los informes.

En Zaragoza, a 20 de marzo de 2015.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 4

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de |zquierda Unida de Ara-
gén, de acuerdo a la Resolucién de la Presidencia de
las Cortes de Aragén de 18 de abril de 2012, sobre
las relaciones de las Cortes de Aragén con la Cédmara
de Cuentas de Aragén, presenta, con motivo del de-
bate del «Informe de fiscalizacién del Ayuntamiento de
Zaragoza del ejercicio 2011», la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragdn instan al Ayuntamiento de
Zaragoza a mejorar los érganos de control interno y la
gestién administrativa y contable para que no vuelva
a producirse en la liquidacién de la Cuenta General
dudas sobre la imagen fiel del patrimonio, la situacién
financiera, los resultados de sus operaciones y la li-
quidacién de sus presupuestos, de conformidad con el
marco normativo que resulta de aplicacién y, en par-
ticular, de los principios y criterios contables conteni-
dos en el mismo.

En Zaragoza, a 20 de marzo de 2015.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 5

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de |zquierda Unida de Ara-
gén, de acuerdo a la Resolucién de la Presidencia de
las Cortes de Aragén de 18 de abril de 2012, sobre
las relaciones de las Cortes de Aragén con la Cdmara
de Cuentas de Aragén, presenta, con motivo del de-
bate del «Informe de fiscalizacién del Ayuntamiento de
Zaragoza del ejercicio 2011, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén para que redacte un proyecto de ley de modifi-
cacién de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, de
la Cédmara de Cuentas de Aragén, con el fin de go-
rantizar que se dota a dicha institucién de los recursos
humanos y técnicos necesarios para acometer sus fun-
ciones, todo ello con el fin de lograr mayor transparen-
cia y probidad en el uso de los fondos piblicos, y se
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refuerzan sus labores de inspeccién y control, dando a
sus conclusiones un cardcter de mayor obligatoriedad.

En Zaragoza, a 20 de marzo de 2015.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO

PROPUESTA DE RESOLUCION PRESENTADA
POR EL G.P. CHUNTA ARAGONESISTA

PROPUESTA DE RESOLUCION

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), de conformidad con lo establecido en el ar-
ticulo 3.2 de la Resolucién de la Presidencia de las
Cortes de Aragén de 24 de septiembre de 2014, so-
bre las relaciones de las Cortes de Aragén con la Cé-
mara de Cuentas de Aragén, y con motivo del debate
del informe de fiscalizacién del Ayuntamiento de Za-
ragoza del ejercicio 2011, presenta para su votacién
la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén, con pleno respeto al prin-
cipio de autonomia local, instan al Ayuntamiento de
Zaragoza a reforzar su sistema contable para que res-
ponda a un sistema de registro, elaboracién y comuni-
cacién de informacién sobre la actividad econémico-
financiera y presupuestaria.

En el Palacio de la Aljaferia, a 20 de marzo de
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS
POR EL G.P. SOCIALISTA

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 1

A LA MESA DE COMISION INSTITUCIONAL Y DE DE-
SARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad
con lo establecido en la Resolucidn de la Presidencia
de las Cortes, de 18 de abril de 2012, sobre las re-
laciones de las Cortes de Aragén con la Cédmara de
Cuentas de Aragén, y con motivo de la tramitacién
del Informe de fiscalizacién sobre el Ayuntamiento
de Zaragoza correspondiente al ejercicio econémico
de 2011, presenta para su debate y votacién, la si-
guiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragdn instan al Ayuntamiento de
Zaragoza a realizar Inventario contable del inmovili-

zado no financiero, incorpordndolo a la Contabilidad
municipal con la valoracién patrimonial que consta en
el Inventario de Bienes Municipal y el Inventario de
Suelo.

Zaragoza, 20 de marzo de 2015.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 2

A LA MESA DE COMISION INSTITUCIONAL Y DE DE-
SARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad
con lo establecido en la Resolucién de la Presidencia
de las Cortes, de 18 de abril de 2012, sobre las re-
laciones de las Cortes de Aragdn con la Cédmara de
Cuentas de Aragédn, y con motivo de la tramitacién
del Informe de fiscalizacién sobre el Ayuntamiento
de Zaragoza correspondiente al ejercicio econémico
de 2011, presenta para su debate y votacién, la si-
guiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragdn instan al Ayuntamiento de
Zaragoza a aprobar y poner en funcionamiento el Re-
gistro Contable de Facturas y a poner en marcha las
plataformas electrénicas de la factura electrénica a tra-
vés de la pdgina web municipal.

Zaragoza, 20 de marzo de 2015.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 3

A LA MESA DE COMISION INSTITUCIONAL Y DE DE-
SARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad
con lo establecido en la Resolucién de la Presidencia
de las Cortes, de 18 de abril de 2012, sobre las re-
laciones de las Cortes de Aragén con la Cdmara de
Cuentas de Aragén, y con motivo de la tramitacién
del Informe de fiscalizacién sobre el Ayuntamiento
de Zaragoza correspondiente al ejercicio econémico
de 2011, presenta para su debate y votacién, la si-
guiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragédn instan al Ayuntamiento de
Zaragoza a aprobar una nueva Relacién de Puestos de
Trabajo del personal al servicio de la Administracién
municipal.

Zaragoza, 20 de marzo de 2015.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN
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PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 4

A LA MESA DE COMISION INSTITUCIONAL Y DE DE-
SARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad
con lo establecido en la Resolucién de la Presidencia
de las Cortes, de 18 de abril de 2012, sobre las re-
laciones de las Cortes de Aragén con la Cédmara de
Cuentas de Aragén, y con motivo de la tramitacién
del Informe de fiscalizacién sobre el Ayuntamiento
de Zaragoza correspondiente al ejercicio econdmico
de 2011, presenta para su debate y votacién, la si-
guiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Ayuntamiento de Za-
ragoza a aprobar el Plan Estratégico de Subvenciones
y a elaborar una base de datos municipal de subven-
ciones conectada a la Base de datos nacional.

Zaragoza, 20 de marzo de 2015.

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS
POR EL G.P. DEL PARTIDO ARAGONES

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, de
conformidad con lo establecido en el art. 2 de la Reso-
lucidn de la Presidencia de las Cortes, de 18 de abril
de 2012, sobre las relaciones de las Cortes de Aragdn
con la Camara de Cuentas de Aragén en relacién con
los arts. 172 y 173 del Reglamento de las Cortes de
Aragén frente al informe de la Cédmara de Cuentas
de Aragén de fiscalizacién del Ayuntamiento de Zara-
goza del ejercicio 2011, presenta para su votacién la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Ayuntamiento de
Zaragoza a adecuar el procedimiento de la actividad
contractual de las distintas fases del procedimiento de
contratacién que permitan el cumplimiento integro de
la legalidad contractual vigente y la efectividad del
control interno.

Zaragoza, 20 de marzo de 2015.

El Portavoz
ALFREDO BONE PUEYO

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, de
conformidad con lo establecido en el art. 2 de la Reso-

lucién de la Presidencia de las Cortes, de 18 de abril
de 2012, sobre las relaciones de las Cortes de Aragédn
con la Cémara de Cuentas de Aragén en relacién con
los arts. 172 y 173 del Reglamento de las Cortes de
Aragén frente al informe de la Camara de Cuentas
de Aragén de fiscalizacién del Ayuntamiento de Zara-
goza del ejercicio 2011, presenta para su votacién la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragdn instan al Ayuntamiento de
Zaragoza a reforzar los sistemas de control financiero.

Zaragoza, 20 de marzo de 2015.

El Portavoz
ALFREDO BONE PUEYO

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 3

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, de
conformidad con lo establecido en el art. 2 de la Reso-
lucién de la Presidencia de las Cortes, de 18 de abril
de 2012, sobre las relaciones de las Cortes de Aragén
con la Camara de Cuentas de Aragén en relacién con
los arts. 172 y 173 del Reglamento de las Cortes de
Aragén frente al informe de la Camara de Cuentas
de Aragén de fiscalizacién del Ayuntamiento de Zara-
goza del ejercicio 2011, presenta para su votacién la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragdn instan al Ayuntamiento de
Zaragoza a reforzar el sistema contable para que res-
ponda a un sistema de registro, elaboracién y comuni-
cacién de informacién sobre la actividad econémica-
financiera y presupuestaria.

Zaragoza, 20 de marzo de 2015.

El Portavoz
ALFREDO BONE PUEYO

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 4

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, de
conformidad con lo establecido en el art. 2 de la Reso-
lucidn de la Presidencia de las Cortes, de 18 de abril
de 2012, sobre las relaciones de las Cortes de Aragédn
con la Camara de Cuentas de Aragén en relacién con
los arts. 172 y 173 del Reglamento de las Cortes de
Aragén frente al informe de la Cémara de Cuentas
de Aragén de fiscalizacién del Ayuntamiento de Zara-
goza del ejercicio 2011, presenta para su votacién la
siguiente
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PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragdn instan al Ayuntamiento de
Zaragoza a realizar el inventario contable del inmovi-
lizado no financiero.

Zaragoza, 20 de marzo de 2015.

El Portavoz
ALFREDO BONE PUEYO

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 5
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, de
conformidad con lo establecido en el art. 2 de la Reso-
lucién de la Presidencia de las Cortes, de 18 de abril
de 2012, sobre las relaciones de las Cortes de Aragén
con la Cédmara de Cuentas de Aragdn en relacién con
los arts. 172 y 173 del Reglamento de las Cortes de
Aragén frente al informe de la Cémara de Cuentas
de Aragén de fiscalizacion del Ayuntamiento de Zara-
goza del ejercicio 2011, presenta para su votacién la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Ayuntamiento de Za-
ragoza a elaborar un plan estratégico de subvenciones
en el que se identifiquen los objetivos y efectos que se
pretenden con su aplicacién, el plazo necesario para
su consecucién, los costes previsibles y sus fuentes de
financiacion.

Zaragoza, 20 de marzo de 2015.

El Portavoz

ALFREDO BONE PUEYO

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS
POR EL G.P. POPULAR

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 1

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 3 de la Resolucién de
la Presidencia de las Cortes de Aragén, de 24 de sep-
tiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cortes de
Aragén con la Cémara de Cuentas de Aragén, pre-
senta ante esa Mesa, en relacién con el informe de
fiscalizacién el Ayuntamiento de Zaragoza correspon-
diente al ejercicio econémico de 2011, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén recomiendan al Ayunto-
miento de Zaragoza regularizar su Contabilidad Ge-
neral, con la mayor urgencia posible, al objeto de que

la misma exprese en todos sus extremos la imagen fiel
del patrimonio y de su situacién financiera de todos los
ejercicios pendientes de fiscalizacién hasta la fecha.

Zaragoza, 20 de marzo de 2015.

El Portavoz
ANTONIO TORRES MILLERA

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 2

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 3 de la Resolucién de
la Presidencia de las Cortes de Aragén, de 24 de sep-
tiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cortes de
Aragén con la Cdmara de Cuentas de Aragdn, pre-
senta ante esa Mesa, en relacién con el informe de
fiscalizacién el Ayuntamiento de Zaragoza correspon-
diente al ejercicio econémico de 2011, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén recomiendan al Ayunto-
miento de Zaragoza sanear todos sus activos inmovili-
zados, materiales, inmateriales y financieros, mediante
las oportunas provisiones correctoras, al objeto de que
reflejen el valor real de los mismos.

Zaragoza, 20 de marzo de 2015.

El Portavoz
ANTONIO TORRES MILLERA

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 3

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 3 de la Resolucién de
la Presidencia de las Cortes de Aragén, de 24 de sep-
tiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cortes de
Aragén con la Cémara de Cuentas de Aragén, pre-
senta ante esa Mesa, en relacién con el informe de
fiscalizacién el Ayuntamiento de Zaragoza correspon-
diente al ejercicio econémico de 2011, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragdn recomiendan al Ayuntamiento
de Zaragoza que elabore un fiel registro del inventario
de todos sus activos inmovilizados (materiales, inmate-
riales y financieros) y de un activo circulante.

Zaragoza, 20 de marzo de 2015.

El Portavoz
ANTONIO TORRES MILLERA
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PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 4

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 3 de la Resolucién de
la Presidencia de las Cortes de Aragén, de 24 de sep-
tiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cortes de
Aragén con la Cédmara de Cuentas de Aragén, pre-
senta ante esa Mesa, en relacién con el in?orme de
fiscalizacién el Ayuntamiento de Zaragoza correspon-
diente al ejercicio econémico de 2011, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén recomiendan al Ayuntamiento
de Zaragoza que actie con las medidas pertinentes so-
bre aquellas personas que hayan podido incurrir con
su responsabilidad personal en el incumplimiento del
articulo 188 del TRLHL.

Zaragoza, 20 de marzo de 2015.

El Portavoz

ANTONIO TORRES MILLERA

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 5

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 3 de la Resolucién de
la Presidencia de las Cortes de Aragén, de 24 de sep-
tiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cortes de
Aragén con la Cédmara de Cuentas de Aragén, pre-
senta ante esa Mesa, en relacién con el in?orme de
fiscalizacién el Ayuntamiento de Zaragoza correspon-
diente al ejercicio econémico de 2011, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén recomiendan al Ayuntamiento
de Zaragoza que en la concesién de subvenciones de
forma directa se atenga a los requisitos establecidos en
el articulo 72 de la Ley General de Subvenciones y en
la Ley de Subvenciones de Aragén.

Zaragoza, 20 de marzo de 2015.

El Portavoz
ANTONIO TORRES MILLERA

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 6

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 3 de la Resolucién de

la Presidencia de las Cortes de Aragén, de 24 de sep-
tiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cortes de
Aragén con la Cédmara de Cuentas de Aragén, pre-
senfa ante esa Mesa, en relacién con el informe de
fiscalizacién el Ayuntamiento de Zaragoza correspon-
diente al ejercicio econémico de 2011, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragédn recomiendan al Ayuntamiento
de Zaragoza que en la concesién de subvenciones que
lleve a cabo cumpla escrupulosamente los términos del
articulo 13 de la Ley General de Subvenciones, y que
solicite a los beneficiarios la acreditacién de hallarse
al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social.

Zaragoza, 20 de marzo de 2015.

El Portavoz
ANTONIO TORRES MILLERA

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 7

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 3 de la Resolucién de
la Presidencia de las Cortes de Aragén, de 24 de sep-
tiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cortes de
Aragén con la Cédmara de Cuentas de Aragén, pre-
senfa ante esa Mesa, en relacién con el informe de
fiscalizacién el Ayuntamiento de Zaragoza correspon-
diente al ejercicio econémico de 2011, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén recomiendan a la Cédmara
de Cuentas de Aragén, una vez vistas las circunstan-
cias relevantes que han dimanado del contenido del In-
forme de Fiscalizacién de la Cuenta General del Ayun-
tamiento de Zaragoza sobre el Ejercicio de 2011,
expuesto por la Cdmara de Cuentas de Aragén en la
Comisién de Institucional y Desarrollo Estatuario de las
cortes de Aragdn, que, de acuerdo con el contenido
del articulo 13 de su Reglamento de Organizacién y
Funcionamiento de la Cdmara de Cuentas de Aragén,
de fecha 17 de diciembre de 2010, y concurriendo
circunstancias excepcionales que asi lo aconsejan,
dentro de su programa anual de fiscalizacién, y en lo
relativo a las conclusiones més relevantes del informe
citado del 2011, fiscalicen, a la mayor brevedad posi-
ble, los mismos extremos en las cuentas generales del

Ayuntamiento de Zaragoza de los Ejercicios 2012,
2013y 2014.

Zaragoza, 20 de marzo de 2015.

El Portavoz
ANTONIO TORRES MILLERA
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Propuestas de Resolucion presentadas
al Informe de la Camara de Cuentas de
Aragon de fiscalizacion sobre el sector
publico empresarial de la Comunidad
Auténoma de Aragén correspondiente
a los ejercicios de 2012 y 2013.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién Institucional y de Desarro-
llo Estatutario, en sesién celebrada el dia 23 de marzo
de 2015, ha admitido a trdmite las propuestas de re-
solucién que a continuacién se insertan, presentadas
al Informe de la Cédmara de Cuentas de Aragén de
fiscalizacién sobre el sector pdblico empresarial de la
Comunidad Auténoma de Aragédn correspondiente a
los ejercicios de 2012 y 2013, remitido por la Cé-
mara de Cuentas de Aragén y publicado en el BOCA
nim.325, de 20 de marzo de 2015.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 23 de marzo de 2015.

El Presidente las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS
POR EL G.P. DE IZQUIERDA UNIDA DE ARAGON

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 1

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de lzquierda Unida de
Aragén, de acuerdo a la Resolucidon de la Presiden-
cia de las Cortes de Aragdn de 18 de abril de 2012,
sobre las relaciones de las Cortes de Aragédn con la
Cdmara de Cuentas de Aragén, presenta, con motivo
del debate del «Informe de SfJisccxlizczcién sobre el sec-
tor publico empresarial de la Comunidad Auténoma
de Aragén correspondiente a los ejercicios de 2012 y
2013», la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a trasladar a la Corporacién Empresarial Piblica
e Aragén y a todas las empresas dependientes de la
de A todas | dependientes de |
Corporacién que cumplan las recomendaciones reco-
gidas en el «Informe de fiscalizacién sobre el sector
pUblico empresarial de la Comunidad Auténoma de
Aragén correspondiente a los ejercicios de 2012 y
2013» emitido por la Cédmara de Cuentas de Aragdn,
llevando a cabo las actuaciones que sean precisas
para cumplir con las mismas.

En Zaragoza, a 20 de marzo de 2015.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 2

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de lzquierda Unida de
Aragén, de acuerdo a la Resolucién de la Presiden-
cia de las Cortes de Aragén de 18 de abril de 2012,
sobre las relaciones de las Cortes de Aragén con la
Cémara de Cuentas de Aragén, presenta, con motivo
del debate del «Informe de fiscalizacién sobre el sec-
tor publico empresarial de la Comunidad Auténoma
de Aragén correspondiente a los ejercicios de 2012 y
2013», la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a elaborar un nuevo Plan de Reestructuracién y
Viabilidad de la Corporacién Empresarial Piblica de
Aragén que minore la dependencia de la deuda que
arrastra, que reduzca las pérdidas anuales y que se
centre en el objetivo de contribuir a la vertebracién del
ferritorio, dinamice la economia y cree empleo.

En Zaragoza, a 20 de marzo de 2015.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 3

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de lzquierda Unida de
Aragén, de acuerdo a la Resolucién de la Presiden-
cia de las Cortes de Aragén de 18 de abril de 2012,
sobre las relaciones de las Cortes de Aragén con la
Cdmara de Cuentas de Aragén, presenta, con motivo
del debate del «Informe de fiscalizacién sobre el sec-
tor pUblico empresarial de la Comunidad Auténoma
de Aragén correspondiente a los ejercicios de 2012 y
2013», la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION:

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a reducir el gasto de Corporacién Empresarial
Piblica de Aragén limitando las retribuciones de los
directores y consejeros delegados de las sociedades
dependientes de la Corporacién, equiparéndolas a
las retribuciones fijadas a los directores generales del
Gobierno de Aragén.

En Zaragoza, a 20 de marzo de 2015.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO
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PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 4

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de lzquierda Unida de
Aragén, de acuerdo a la Resolucion de la Presiden-
cia de las Cortes de Aragén de 18 de abril de 2012,
sobre las relaciones de las Cortes de Aragén con la
Cémara de Cuentas de Aragén, presenta, con motivo
del debate del «Informe de fiscalizacién sobre el sec-
tor publico empresarial de la Comunidad Auténoma
de Aragén correspondiente a los ejercicios de 2012 y
2013, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a elaborar un informe relativo al cumplimiento por
parte de todas las sociedades participadas por la Cor-
poracién Empresarial Piblica de Aragén del Decreto
ley 1/2011, de 29 de noviembre, del Gobierno de
Aragén, de medidas urgentes de racionalizacién del
Sector Pdblico Empresarial, con especial atencién al
articulo 6, relativo al «Plan econémico-financiero de
saneamiento», y que abarque desde la aprobacién de
este Decreto Ley hasta la fecha.

En Zaragoza, a 20 de marzo de 2015.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 5

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de lzquierda Unida de
Aragén, de acuerdo a la Resolucion de la Presiden-
cia de las Cortes de Aragén de 18 de abril de 2012,
sobre las relaciones de las Cortes de Aragén con la
Cémara de Cuentas de Aragén, presenta, con motivo
del debate del «Informe de fiscalizacién sobre el sec-
tor publico empresarial de la Comunidad Auténoma
de Aragén correspondiente a los ejercicios de 2012 y
2013, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a realizar un Plan Especial de Saneamiento, Tu-
tela, Control y Seguimiento a las empresas que todos
los afios estdn produciendo las principales pérdidas
econémicas de la Corporacién Empresarial Piblica de
Aragén, especialmente a Plataforma Logistica de Za-
ragoza Plaza, S.A., Zaragoza Alta Velocidad, Expo
Zaragoza Empresarial, S.A., Suelo y Vivienda de Ara-
gén, S.L.U., Ciudad del Motor, S.A., y Plhus Plataforma
Logistica, S.L.

En Zaragoza, a 20 de marzo de 2015.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 6

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de lzquierda Unida de
Aragén, de acuerdo a la Resolucién de la Presiden-
cia de las Cortes de Aragén de 18 de abril de 2012,
sobre las relaciones de ]gos Cortes de Aragén con la
Cémara de Cuentas de Aragén, presenta, con motivo
del debate del «Informe de %scolizocién sobre el sec-
tor publico empresarial de la Comunidad Auténoma
de Aragén correspondiente a los ejercicios de 2012 y
2013, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén para que redacte un proyecto de ley de modifi-
cacién de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, de
la Cdmara de Cuentas de Aragén, con el fin de gao-
rantizar que se dota a dicha institucién de los recursos
humanos y técnicos necesarios para acometer sus fun-
ciones, todo ello con el fin de lograr mayor transparen-
cia y probidad en el uso de los fondos publicos, y se
refuerzan sus labores de inspeccién y control, dando a
sus conclusiones un cardcter de mayor obligatoriedad.

En Zaragoza, a 20 de marzo de 2015.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS
POR EL G.P. CHUNTA ARAGONESISTA

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 1

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), de conformidad con lo establecido en el ar-
ticulo 3.2 de la Resolucién de la Presidencia de las
Cortes de Aragén de 24 de septiembre de 2014, so-
bre las relaciones de las Cortes de Aragén con la Cé-
mara de Cuentas de Aragén, y con motivo del debate
del informe de fiscalizacién del sector piblico empre-
sarial de la Comunidad Auténoma de Aragén de los
ejercicios 2012y 2013, presenta para su votacién la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan a las empresas que
integran el sector piblico empresarial de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén a cumplimentar de forma
rigurosa los datos a inc?uir en la relacién anual certifi-
cada de todos los contratos formalizados a remitir a la
Cémara de Cuentas.

En el Palacio de la Aljaferia, a 20 de marzo de
2015.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
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PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 2

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
de conformidad con lo establecido en el articulo 3.2 de
la Resolucién de la Presidencia de las Cortes de Aragén
de 24 de septiembre de 2014, sobre las relaciones de
las Cortes de Aragén con la Cémara de Cuentas de
Aragén, y con motivo del debate del informe de fiscali-
zacién del sector piblico empresarial de la Comunidad
Auténoma de Aragén de los ejercicios 2012 y 2013,
presenta para su votacién la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan a las empresas que
integran el sector pob?ico empresarial de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén a disponer de instrucciones
de contratacién actualizadas y publicadas en el perfil
de contratante para celebrar aquellos contratos no su-
jetos a regulacién armonizada, de modo que quede
garantizado el principio de seguridad juridica, con
el contenido que recomienda la Cédmara de Cuentas
de Aragén en su informe de fiscalizacién del sector
pUblico empresarial de la Comunidad Auténoma de

Aragén de los ejercicios 2012 y 2013.

En el Palacio de la Aljaferia, a 20 de marzo de
2015.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 3

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
de conformidad con lo establecido en el articulo 3.2 de
la Resolucién de la Presidencia de las Cortes de Aragén
de 24 de septiembre de 2014, sobre las relaciones de
las Cortes de Aragén con la Cdmara de Cuentas de
Aragén, y con motivo del debate del informe de fiscali-
zacién del sector piblico empresarial de la Comunidad
Auténoma de Aragén de los ejercicios 2012 y 2013,
presenta para su votacién la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan a las empresas que in-
tegran el sector pdblico empresarial de la Comunidad
Auténoma de Aragén a utilizar de forma restrictiva el
procedimiento negociado sin publicidad, ya que, aun
cuando se utilice en los supuestos permitidos por la ley,
su empleo conlleva merma de los principios de pub?;
cidad y concurrencia, y menor economia en el gasto

publico.

En el Palacio de la Aljaferia, a 20 de marzo de
2015.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 4

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), de conformidad con lo establecido en el ar-
ticulo 3.2 de la Resolucién de la Presidencia de las
Cortes de Aragén de 24 de septiembre de 2014, so-
bre las relaciones de las Cortes de Aragén con la Cé-
mara de Cuentas de Aragén, y con motivo del debate
del informe de fiscalizacién del sector piblico empre-
sarial de la Comunidad Auténoma de Aragén de los
ejercicios 2012 y 2013, presenta para su votacién la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan a las empresas que
integran el sector publico empresarial de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén a extremar el rigor en la
elaboracién del pliego de cléusulas particulares y del
pliego de prescripciones técnicas, cumpliendo las re-
comendaciones formuladas al respecto por la Cémara
de Cuentas de Aragén en su informe de fiscalizacién
del sector piblico empresarial de la Comunidad Auté-
noma de Aragén de los ejercicios 2012 y 2013.

En el Palacio de la Aljaferia, a 20 de marzo de
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 5

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), de conformidad con lo establecido en el ar-
ticulo 3.2 de la Resolucién de la Presidencia de las
Cortes de Aragén de 24 de septiembre de 2014, so-
bre las relaciones de las Cortes de Aragén con la Cé-
mara de Cuentas de Aragén, y con motivo del debate
del informe de fiscalizacién del sector piblico empre-
sarial de la Comunidad Auténoma de Aragén de los
ejercicios 2012y 2013, presenta para su votacién la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan a las empresas que in-
tegran el sector pdblico empresarial de la Comunidad
Auténoma de Aragédn a dejar constancia en el expe-
diente de contratacién de la formalizacién de las ne-
gociaciones, elemento consustancial al procedimiento
negociado.

En el Palacio de la Aljaferia, a 20 de marzo de
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO
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PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 6

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), de conformidad con lo establecido en el ar-
ticulo 3.2 de la Resolucién de la Presidencia de las
Cortes de Aragén de 24 de septiembre de 2014, so-
bre las relaciones de las Cortes de Aragén con la Cé-
mara de Cuentas de Aragén, y con motivo del debate
del informe de fiscalizacién del sector piblico empre-
sarial de la Comunidad Auténoma de Aragén de los
ejercicios 2012 y 2013, presenta para su votacién la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan a las empresas que in-
tegran el sector pdblico empresarial de la Comunidad
Auténoma de Aragén a motivar suficientemente las re-
soluciones de adjudicacién de contratos y notificarlas
de este modo a todos los licitadores.

En el Palacio de la Aljaferia, a 20 de marzo de
2015.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 7

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), de conformidad con lo establecido en el ar-
ticulo 3.2 de la Resolucién de la Presidencia de las
Cortes de Aragén de 24 de septiembre de 2014, so-
bre las relaciones de las Cortes de Aragén con la Cé-
mara de Cuentas de Aragén, y con motivo del debate
del informe de fiscalizacién del sector piblico empre-
sarial de la Comunidad Auténoma de Aragén de los
ejercicios 2012 y 2013, presenta para su votacién la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan a las empresas que in-
tegran el sector pUblico empresarial de la Comunidad
Auténoma de Aragédn a extremar el rigor en la elabora-
cién del documento de formalizacién de los contratos
tanto en lo que concierne a su contenido como a la
fecha en que se suscribe.

En el Palacio de la Aljaferia, a 20 de marzo de
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS
POR EL G.P. SOCIALISTA

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 1

A LA MESA DE COMISION INSTITUCIONAL Y DE DE-
SARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad
con lo establecido en la Resolucién de la Presidencia
de las Cortes, de 18 de abril de 2012, sobre las re-
laciones de las Cortes de Aragén con la Cédmara de
Cuentas de Aragén, y con motivo de la tramitacién del
Informe de fiscalizacién sobre el sector pdblico empre-
sarial de la Comunidad Auténoma de Aragdn corres-
pondiente a los ejercicios de 2012 y 2013, presenta
para su debate y votacién, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que las empresas publicas cumplimenten los dao-
tos a incluir en la relacién anual certificada de todos
los contratos formalizados a remitir a la Camara de
Cuentas de Aragén.

Zaragoza, 20 de marzo de 2015.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 2

A LA MESA DE COMISION INSTITUCIONAL Y DE DE-
SARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad
con lo establecido en la Resolucién de la Presidencia
de las Cortes, de 18 de abril de 2012, sobre las re-
laciones de las Cortes de Aragén con la Camara de
Cuentas de Aragén, y con motivo de la tramitacién del
Informe de fiscalizacién sobre el sector piblico empre-
sarial de la Comunidad Auténoma de Aragén corres-
pondiente a los ejercicios de 2012 y 2013, presenta
para su debate y votacién, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a regular con detalle en las Instrucciones de Con-
tratacién, los procedimientos de contratacién, los de
adjudicacién de los contratos no sujetos a regulacién
armonizada, justificando la eleccién del procedimiento
y motivando la eleccién de los criterios a tener en con-
sideracién para adjudicar el contrato.

Zaragoza, 20 de marzo de 2015.

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN
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PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 3

A LA MESA DE COMISION INSTITUCIONAL Y DE DE-
SARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad
con lo establecido en la Resolucién de la Presidencia
de las Cortes, de 18 de abril de 2012, sobre las re-
laciones de las Cortes de Aragén con la Camara de
Cuentas de Aragén, y con motivo de la tramitacién del
Informe de fiscalizacién sobre el sector pdblico empre-
sarial de la Comunidad Auténoma de Aragén corres-

pondiente a los ejercicios de 2012 y 2013, presenta
para su debate y votacién, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a que el sector publico empresarial de la Comunidad
Auténoma utilice de forma restrictiva el procedimiento
negociado sin publicidad.

Zaragoza, 20 de marzo de 2015.

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN
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